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CIRCULAR 0006-2025 
DM-CIR-ENV-0006-2025 

 

FECHA:  15 de abril de 2025 

PARA: Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las Dependencias del 
Ministerio de Comercio Exterior. 

DE: Indiana Trejos Gallo 
Ministra a.i. de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conllevan una gestión pública fundamentada en la eficacia, eficiencia, 
transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, e implican una actitud 
vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de los objetivos del Estado. 
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda identificar 
y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, eficiente, 
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asegurar que 
las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones se ajustan a los objetivos 
propios de la institución; y administrar los recursos públicos en función de ello, con apego 
a los principios de legalidad, eficiencia, economía y eficacia, y rindiendo cuentas 
satisfactoriamente. 

 
III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; Ley 

N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración Activa 
deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es deber del 
Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de la actividad del 
ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier 
evidencia de desviaciones o irregularidades. 

 
IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley 

N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos, 
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión 
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y 
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de normalización 
que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio. 

 
V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N°8292; 

se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la administración activa 
tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de 
actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de 
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modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de 
sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados”. 

 
VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas de 

Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias para 
que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades 
de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con 
apego al bloque de legalidad, la información de la gestión institucional y otra de interés 
para la consecución de los objetivos institucionales”. 

 
VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 

subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos institucionales. 

 
VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 

asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como la 
capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio. 

 
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 

 
1. Unidad de Planificación Institucional 

 
1.1 Se aprueba y emite la Plantilla de Aval Técnico costo beneficio (PLI-PLT-VCB), 

aprobada en la presente circular (Anexo 01). 
1.2 Se aprueba y emite la Plantilla de Informe sobre el análisis de costo beneficio (PLI-PLT-

VCB), aprobada en la presente circular (Anexo 02). 
 
 

2. Dirección General de Comercio Exterior 
 

2.1 Se aprueba y emite la Plantilla Plan de trabajo Oficinas Exteriores (DGCE-PLT-INF), 
aprobada en la presente circular (Anexo 03). 
 
 

3. Departamento de Proveeduría Institucional 
 

3.1 Se aprueba y emite la II Modificación al Programa de adquisiciones 2025 (PI-MOD-PQI-
0002-2025), aprobada en la presente circular (Anexo 04). 

3.2 Se aprueba y emite la III Modificación al Programa de adquisiciones 2025 (PI-MOD-PQI-
0003-2025), aprobada en la presente circular (Anexo 05). 
 
 

4. Unidad de Gestión de Documentación e Información 
 

4.1 Se aprueba y emite la Plantilla de Lista de Asistencia para Reuniones Virtuales (GEDI-

mailto:ventanillaunica@comex.go.cr
http://www.comex.go.cr/
mailto:pep@comex.go.cr


 

  

Despacho del Ministro 
Central Telefónica: 2505-4000 / Fax: (506) 2505-4002 / Email: ventanillaunica@comex.go.cr  

Apartado Postal 297-1007 - Sitio web: www.comex.go.cr - Consultas: pep@comex.go.cr  
Dirección: Plaza Tempo, sobre Autopista Próspero Fernández, costado oeste del Hospital Cima,  

Escazú, San José, Costa Rica 

PLT-ASI), aprobada en la presente circular (Anexo 06). 
 

 
b) Se actualizan los siguientes documentos: 
 
1. Unidad de Comunicación Institucional 

 
1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0009-2017 (DM-00650-17-S) del 21 de noviembre de 2017, en la forma en 
la que se describe a continuación: 
 

i. Política para la producción audiovisual (OP-POL-PRG) por la Política para la producción 
audiovisual (UCI-POL-PRG), en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 
07). 

ii. Procedimiento Monitoreo de Prensa (OP-PRO-MOP) por el Procedimiento Monitoreo de 
Prensa (UCI-PRO-MOP), en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 08). 

 
 
2. Unidad de Planificación Institucional 

 
2.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0002-2019 (DM-00048-19-S) del 30 de enero de 2019, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
 

i. Matriz del SIPOC del Ministerio de Comercio Exterior (PLI-MAT-SIP-0001-2018) por la 
Matriz de SIPOC del Ministerio de Comercio Exterior (PLI-MAT-SIP-0001-2019) por la 
Plantilla de Ficha de los Procesos / Matriz de SIPOC de los procesos (PLI-PLT-SIP), 
en su versión 04, aprobado en la presente circular (Anexo 09). 
 

2.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0014-2024 (DM-1034-24-S) del 20 de diciembre de 2024, en la forma en la 
que se describe a continuación: 
 

i. Plantilla de formulario para la actualización de Proyectos que no corresponden a obra 
pública (PLI-PLT-BPN) por la Plantilla de formulario para la actualización de Proyectos 
que no corresponden a obra pública (PLI-PLT-BPN), en su versión 02, aprobado en la 
presente circular (Anexo 10). 

 
 

3. Departamento de Recursos Humanos 
 

3.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0006-2019 (DM-00513-19-S) del 05 de setiembre de 2019, en la forma en la 
que se describe a continuación: 
 

i. Procedimiento de reclutamiento y selección de personal (DRH-PRO-RYS) por el 
Procedimiento de reclutamiento y selección de personal (DRH-PRO-RYS), en su 
versión 04, aprobado en la presente circular (Anexo 11). 
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3.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0011-2023 (DM-1040-23-S) del 08 de diciembre de 2023, en la forma en la 
que se describe a continuación: 
 

i. Instructivo para la presentación de Instructivo para la presentación del informe final de 
gestión de Jerarcas y Titulares Subordinados (DRH-INS-IFG) por el Instructivo para la 
presentación del informe final de gestión de Jerarcas y Titulares Subordinados (DRH-
INS-IFG), en su versión 04, aprobado en la presente circular (Anexo 12). 
 

3.3 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0001-2024 (DM-00010-24-S) del 25 de enero de 2024, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
 

i. Plantilla de Formulario de solicitud de vacaciones (DRH-PLT-VAC) por la Plantilla de 
Formulario de solicitud de vacaciones (DRH-PLT-VAC), en su versión 04, aprobado 
en la presente circular (Anexo 13). 

 
 
4. Departamento de Proveeduría Institucional 

 
4.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0001-2018 (DM-00045-18-S) del 06 de febrero de 2018, en la forma en la 
que se describe a continuación: 
 

i. Ficha de información de conceptos de recursos (PI-FCH-RER) por la Ficha de 
información de conceptos de recursos (PI-FCH-RER), en su versión 02, aprobado en 
la presente circular (Anexo 14). 
 

4.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0007-2022 (DM-00266-22-S) del 06 de mayo de 2022, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
 

i. Política para el análisis de razonabilidad de precios en contratación administrativa 
(PI-POL-RAZ) por la Política para el análisis de razonabilidad de precios en 
contratación administrativa (PI-POL-RAZ), en su versión 04, aprobado en la presente 
circular (Anexo 15). 

 
 
5. Departamento de Presupuesto 

 
5.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0002-2019 (DM-00048-19-S) del 30 de enero de 2019, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
 

i. Procedimiento para crear un código de un bien o servicio en SICOP (DP-PRO-BSI) 
por el Procedimiento para crear un código de un bien o servicio en SICOP (DP-PRO-
BSI), en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 16). 
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6. Unidad de Gestión de Documentación e Información 

 
6.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-

ENV-0009-2023 (DM-00841-23-S) del 27 de octubre de 2023, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Plantilla de lista de asistencia (GEDI-PLT-ASI) por la Plantilla de lista de asistencia 

(GEDI-PLT-ASI), en su versión 05, aprobado en la presente circular (Anexo 17). 
 
 
c) Se derogan de manera integral lo siguiente: 
 
1. Departamento de Proveeduría 

 
1.1 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-

0010-2023 (DM-00858-23-S) del 29 de noviembre de 2023, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Plantilla de informe de bienes en uso totalmente depreciados (PI-PLT-BTD). 

 
 

d) Se instruye a las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras y colaboradoras 
de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con sus 
competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las 
acciones y actividades comprendidas en los adjunto 
 
 

e) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 
menor rango que se le oponga. 

 
 
Anexo 01 Plantilla de Aval Técnico costo beneficio (PLI-PLT-VCB) 

Anexo 02 Plantilla de Informe sobre el análisis de costo beneficio (PLI-PLT-VCB) 
Anexo 03 Plantilla Plan de trabajo Oficinas Exteriores (DGCE-PLT-INF) 
Anexo 04 II Modificación al Programa de adquisiciones 2025 (PI-MOD-PQI-0002-2025) 
Anexo 05 III Modificación al Programa de adquisiciones 2025 (PI-MOD-PQI-0003-2025) 
Anexo 06 Plantilla de Lista de Asistencia para Reuniones Virtuales (GEDI-PLT-ASI) 
Anexo 07 Política para la producción audiovisual (UCI-POL-PRG) 
Anexo 08 Procedimiento Monitoreo de Prensa (UCI-PRO-MOP) 
Anexo 09 Plantilla de Ficha de los Procesos / Matriz de SIPOC de los procesos (PLI-PLT-SIP) 
Anexo 10 Plantilla de formulario para la actualización de Proyectos que no corresponden a obra pública (PLI-PLT-BPN) 
Anexo 11 Procedimiento de reclutamiento y selección de personal (DRH-PRO-RYS) 
Anexo 12 Instructivo para la presentación del informe final de gestión de Jerarcas y Titulares Subordinados (DRH-INS-IFG) 
Anexo 13 Plantilla de Formulario de solicitud de vacaciones (DRH-PLT-VAC) 
Anexo 14 Ficha de información de conceptos de recursos (PI-FCH-RER) 
Anexo 15 Política para el análisis de razonabilidad de precios en contratación administrativa (PI-POL-RAZ) 
Anexo 16 Procedimiento para crear un código de un bien o servicio en SICOP (DP-PRO-BSI) 
Anexo 17 Plantilla de lista de asistencia (GEDI-PLT-ASI) 
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Aval técnico costo beneficio

Proyectos que no corresponden a obra pública

Licitación menor

Dependencia-CER-VCB-Consecutivo-Año





Certificación 



(Indicar el nombre de la persona funcionaria responsable de emitir el aval técnico), (cargo y dependencia a la que pertenece), en el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), de acuerdo con el Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), Decreto Ejecutivo 43251- PLAN, y las Normas Técnicas de Inversión Pública, apartado 1.6 Avales solicitados en la Fase de Preinversión, se CERTIFICA QUE:

La formulación y evaluación del proyecto (Indicar el nombre del proyecto), en la etapa de perfil:

· Cumple con los requisitos establecidos en la Normas Técnicas de Inversión Pública, (Indicar las guías que aplican según la etapa y tipo de proyecto), (indicar lineamientos que cumple) y (otras herramientas según corresponda) emitidas por Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN).

· El estudio de preinversión en etapa perfil cuenta con el aval jerárquico para la respectiva ejecución.

· El proyecto está incluido en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del año xxx, Ley xxx.

Se extiende la presente certificación a solicitud de MIDEPLAN, en la ciudad de San José, el día (en letras) mes de (en letras) del año (en letras).









Nombre de la persona funcionaria responsable del aval técnico

Cargo

Ministerio de Comercio Exterior

PLI-PLT-VCB

image1.png

MINISTERIO DE
COMERCIO EXTERIOR

GOBIERNO
DE COSTA RICA






Naty Navarro
Archivo adjunto
Anexo 01. Aval Técnico costo beneficio (PLI-PLT-VCB).docx
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Informe sobre el análisis de costo beneficio de

Proyectos que no corresponden a obra pública (licitación menor)

Dependencia-INF-VCB-Consecutivo-Año



En el marco del proyecto denominado “Nombre del Proyecto que no corresponde a obra pública”, se procede a realizar el presente Análisis de Costos, en cumplimiento de lo dispuesto en las Normas Técnicas de Inversión Pública emitidas por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). Específicamente, este análisis se fundamenta en lo establecido en el apartado 1.5.1, titulado “Proyectos cuyos montos de inversión son inferiores al límite superior de la licitación menor, de conformidad con la Ley N°9986, Ley General de Contratación Pública”, y en su inciso 1.5.1.2, referente a la licitación menor.



En línea con lo anterior, a continuación, se detalla la información relativa a cada uno de los componentes:



Componente 1: Flujo de costos



A continuación, se presentan los datos de inversión y operación del proyecto:



Cuadro 1. Flujo de costos del proyecto



		Año

		Costo de inversión (según precios del mercado)

		Costo de operación (gasto por mantenimiento del proyecto)

		Subtotal de costos

		Valor Tasa Social de Descuento

		Total



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		Total

		

		

		

		

		





*Completar la información del cuadro 1, con base en la Plantilla de formulario para la actualización de Proyectos que no corresponden a obra pública (PLI-PLT-BPN) elaborado por la dependencia.



Componente 2: Valor Actual de los Costos (VAC)



Con el propósito de determinar el VAC del proyecto se utilizó la metodología de actualización de los flujos de costos futuros a su valor presente; lo cual permitió evaluar la viabilidad financiera del proyecto considerando el valor temporal del dinero. Para ello, se utilizó la siguiente fórmula:



Cuadro 2. Valor Actual de los Costos

		Fórmula

		Cálculo



		

		







Donde:

· 𝐶𝑡 = Costo total del proyecto

· t = Años correspondientes a la vida del proyecto, que varía entre 0 (año inicial del proyecto, en el cual comienza la fase de inversión) y n (último año del horizonte del proyecto)

· r = Tasa Social de Descuento (TSD)

· CTER: Costo Total Esperado de los Riesgos



Sobre la base de lo antes expuesto, la interpretación de los resultados del VAC se realiza en función del siguiente criterio (de las opciones presentadas, seleccione aquella que corresponda al proyecto):



1. El VAC es menor que el presupuesto disponible, el proyecto se considera financieramente viable dentro de los recursos asignados, sin comprometer su ejecución.

2. El VAC es igual al presupuesto disponible, el proyecto cumple con los límites presupuestarios; sin embargo, mediante el siguiente análisis se detallan las posibles contingencias o variaciones en costos xxxx.

3. El VAC es mayor que el presupuesto disponible, por lo cual se evaluaron las siguientes estrategias de optimización, reducción de costos o ajustes en la planificación para garantizar la sostenibilidad financiera del proyecto xxxxxx.



Componente 3: Costo Anual Equivalente (CAE)



Para la evaluación financiera del proyecto, fue fundamental determinar el CAE, el cual expresa los costos totales de inversión y operación en términos de un valor uniforme anualizado, facilitando la comparación de alternativas con diferentes periodos de vida útil y asegurando una toma de decisiones eficiente en la asignación de recursos.



El CAE se calculó utilizando la siguiente fórmula:



Cuadro 3. Costo Anual Equivalente



		Fórmula

		Cálculo



		





		







Donde:

· VAC = Valor actual de costos del proyecto.

· n = Número total de años o períodos del horizonte de vida del proyecto.

· r = Tasa Social de Descuento (TSD).



Sobre la base de lo antes expuesto, la interpretación de los resultados del CAE se realiza en función del siguiente criterio (de las opciones presentadas, seleccione aquella que corresponda al proyecto):

1. Comparación entre alternativas[footnoteRef:1]: El CAE menor indica que la alternativa propuesta es más eficiente en términos de costos anuales, permitiendo optimizar la asignación de recursos. En este sentido, a continuación, se detalla el análisis efectuado xxxx. [1:  Se sugiere realizar la comparación con al menos otros dos proyectos similares.] 


2. Presupuesto disponible: El CAE obtenido es menor o igual al presupuesto anual asignado, reflejando que el proyecto es viable dentro de las restricciones financieras establecidas. 

3. Sostenibilidad financiera: El CAE obtenido es elevado, indicando altos costos operativos o de mantenimiento, por lo cual la estrategia de reducción de costos o reajuste al plan de inversión consta de lo siguiente: xxxxx.



Componente 4: Relación Costo-Eficiencia (R-C/E)



La R-C/E permitió comparar el costo de una intervención con los beneficios o resultados obtenidos, expresados en términos de una unidad de medida específica, identificando las alternativas que maximicen el impacto por cada unidad monetaria invertida y promoviendo la eficiencia en la asignación de recursos.



La RCE se calculó mediante la siguiente fórmula:



Cuadro 4. Relación Costo-Eficiencia



		Fórmula

		Cálculo



		





		







Donde:

· CAE= Costo Anual Equivalente



Sobre la base de lo antes expuesto, la interpretación de los resultados del R-C/E se realiza en función del siguiente criterio (de las opciones presentadas, seleccione aquella que corresponda al proyecto):



La interpretación del RCE se debe realizar considerando los siguientes aspectos:



1. Eficiencia del proyecto: El R-C/E menor[footnoteRef:2] indica una mayor eficiencia, logrando un mayor impacto o beneficio con un menor costo unitario, ya que por persona beneficiada corresponde a un monto xxx. [2:  El R-C/E es baja cuando el costo unitario por cada unidad de beneficio o resultado obtenido es relativamente reducido. Esto significa que el proyecto está logrando sus objetivos de manera eficiente y con una menor inversión por unidad de impacto.] 


2. Comparación entre alternativas: Se analizaron las opciones xxx, evidenciando que la alternativo con el R-C/E más bajo es generalmente el más optimo en términos de costo-eficiencia, considerando que posean la misma calidad y efectividad de los resultados esperados. Con base a lo anterior, a continuación, se detalla el análisis efectuado xxxx.

3. Sostenibilidad financiera: El R-C/E obtenido es alto[footnoteRef:3], expresando que requiere una inversión significativa para alcanzar los resultados esperados, lo cual podría afectar su viabilidad a largo plazo. Por lo anterior, a continuación, se analizan las optimizaciones en costos o mejoras en la productividad del proyecto: xxxx. [3:  El R-C/E es alta cuando el costo unitario por cada unidad de beneficio o resultado obtenido es elevado en comparación con otras alternativas o estándares del sector.] 














































Anexo: Instructivo de llenado



Componente 1: Flujo de costos



El flujo de costos consiste en medir la oportunidad en actualizar el valor de los costos del proyecto, por lo que en su elaboración se incorporan los costos de inversión y los costos de operación en que se incurrirán durante el horizonte de evaluación del proyecto. Estos deberán ser expresados a precios de mercado y descontados utilizando la Tasa Social Descuento (TSD)[footnoteRef:4], desglosados por año y registrados en forma monetaria de acuerdo con el momento en el que se generan. [4:  Puede consultar la TSD en el siguiente enlace: https://www.mideplan.go.cr/precios-sociales.] 




Cuadro 1. Flujo de costos del proyecto

		Año

		Costo de inversión (según precios del mercado)

		Costo de operación (gasto por mantenimiento del proyecto)

		Subtotal de costos

		Valor TSD

		Total



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		Total

		

		

		

		

		







Componente 2: Valor Actual de los Costos (VAC)



El indicador VAC es la suma algebraica de cada flujo de costos descontados. Representa el costo total del proyecto evaluado en valor presente. Siendo así, este indicador permite establecer un orden de prioridad de inversión en donde el proyecto con menor VAC será preferible a un proyecto con mayor VAC. Esta comparación es posible siempre y cuando ambos proyectos evaluados tengan la misma cuantía o resuelvan equivalentemente un mismo problema y tengan un mismo horizonte de evaluación. Se calcula como: 



Donde:

· 𝐶𝑡 = Costo total del proyecto

· t = Años correspondientes a la vida del proyecto, que varía entre 0 (año inicial del proyecto, en el cual comienza la fase de inversión) y n (último año del horizonte del proyecto)

· r = Tasa Social de Descuento (TSD)

· CTER: Costo Total Esperado de los Riesgos



Para consultar la TSD puede consultar la página de MIDEPLAN en el siguiente enlace: https://www.mideplan.go.cr/precios-sociales



Componente 3: Costo Anual Equivalente (CAE)



Este indicador se construye a partir del VAC. El indicador CAE es una medida que expresa el total del valor presente de los costos de un proyecto en anualidades iguales. Al llevar el flujo de costos a un costo uniforme anual, resulta en un indicador adecuado para comparar alternativas de proyectos que tengan distinto horizonte de evaluación. La comparación entre proyectos es posible siempre y cuando resuelvan equivalentemente un mismo problema y el criterio a elegir es aquel proyecto con menor CAE. 

Se calcula de la siguiente manera: 



Donde:

· VAC = Valor actual de costos del proyecto.

· n = Número total de años o períodos del horizonte de vida del proyecto.

· r = Tasa Social de Descuento (TSD).



Componente 4: Relación Costo-Eficiencia (R-C/E)



La relación se aplica cuando las alternativas no satisfagan equivalentemente la demanda insatisfecha (por ejemplo, alternativas de distinto tamaño). Por lo tanto, este indicador debe ser utilizado para comparar proyectos o alternativas con un mismo objetivo y el criterio de decisión es seleccionar la que presente la menor R-C/E.



La relación costo-eficiencia se calcula dividiendo el CAE por el promedio anual de beneficiarios de cada alternativa en el horizonte de evaluación. En el fondo, este indicador dará cuenta del costo anual equivalente por cada beneficiario, por lo que se escogerá la alternativa con menor valor. 





Donde:

· R-C/E= Relación Costo-Eficiencia 

· CAE= Costo Anual Equivalente
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(Nombre de la Oficina en el Exterior)

PLAN ANUAL DE TRABAJO-(AÑO)

DGCE-PLT-TRA- CONSECUTIVO-AÑO











1.- INTRODUCCIÓN 



El presente Plan de Trabajo Anual establece una guía en las actividades clave para alcanzar los resultados esperados durante el periodo de [año]. Este plan se enfoca en la planificación de actividades a desarrollar, los plazos previstos y las responsabilidades asignadas, con el compromiso de garantizar una ejecución eficiente.





2.- MARCO NORMATIVO



· Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en la Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724.

· Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978; y sus reformas.

· Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica, Ley N°7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°218 del 13 de noviembre de 1996; y sus reformas.

· Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley N°7202 del 24 de octubre de 1990, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°225 del 27 de noviembre de 1990; y sus reformas.





4.  OBJETIVO GENERAL 



Establecer una guía para la ejecución de las actividades por parte de [indicar nombre de la oficina] durante el periodo [indicar año], con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las metas y responsabilidades, asegurando la consecución de los resultados esperados.





5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS



· Planificar las actividades a desarrollar durante el [indicar año] con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las metas y responsabilidades asignadas.



· Determinar un cronograma de las actividades a ejecutar durante el [indicar año].



· Gestionar de manera eficiente los recursos a través de la determinación de actividades a desarrollar durante el año [indicar año], asegurando que se utilicen adecuadamente para el desarrollo de las actividades en consecución de los resultados esperados.













6. DATOS DE LA PERSONA  



		Primer apellido

		Segundo apellido

		Nombre completo



		

		

		









7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PROPUESTAS



A continuación, se detallan las actividades propuestas en el marco de las actividades planificadas en el año [Indicar año] para el desarrollo de la oficina en el exterior.



		N° de Actividad

		Actividad

		Plazo de Cumplimiento Propuesto

		Responsables de la Supervisión



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		









8.- FIRMA 













		-------------------------------------------
(nombre completo)
Persona Enviada Especial Oficina de COMEX


		-------------------------------------------
(nombre completo)
Directora General de Comercio Exterior
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N° de 


ítem


ID 


Programa y 


Subprogra


ma


Código de 


clasificación SICOP 


(8 dígitos)


Código de 


identificación 


SICOP


(8 digitos)


Partida (5 


dìgitos)  


Objeto Gasto


Subpartida / (5-6 


dìgitos)  Objeto 


Gasto


Descripción del bien, servicio 


u obra


Canti


dad


Unidad 


de 


medida


  Monto total 


presupuestado ¢ 


 Fuente 


financiamiento 


Trimestre de 


la compra


1 79600 86101808 92012646 10701 01001-002220


Curso de Jurisprudencia en 


Compra pública 2024


1 unidad ₡121 380,00 001 I Cuatrimestre


2 79600
86101801


92428925


10701 01001-001260


Curso Evaluación 


Presupuestaria con énfasis 


en Indicadores


1 unidad ₡89 760,00 001 I Cuatrimestre


3 79600 86101810 92422750 10701 101001-000405


Taller Redacción Eficaz y 


Efectiva de Informes de 


Auditoría


1 unidad ₡198 900,00 001 I Cuatrimestre


El presente formulario ha sido firmado y verificado por el funcionario competente para los efectos mediante el agente GAUDI que es una solución tecnológica de acceso electrónico que permite realizar una serie de 


funcionalidades con su tarjeta de firma digital, tales como firmar y validar documentos y la autenticación de los suscriptores.


La validación de la firma se puede verificar en la dirección:


https://www.centraldirecto.fi.cr/Sitio/FVA_ValidarDocumentoPublico/ValidarDocumentoPublico


Proveeduría Institucional - Gloria Jimenez Ramírez


MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR(1.1.1.1.206.000)


MODIFICACIÓN No. 0002 AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES 2025


PI-MOD-PQI-0002-2025


28/03/2025


No. documento:


No. Fecha:


PROGRAMA 79600 (POLITICA COMERCIAL EXTERNA)


PI-PLT-MPQ V.1 Página 1 de 1



https://www.centraldirecto.fi.cr/Sitio/FVA_ValidarDocumentoPublico/ValidarDocumentoPublico



				2025-03-28T15:25:54-0600

		San José, Costa Rica

		Estoy aprobando este documento
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N° de 


ítem


ID 


Programa y 


Subprogra


ma


Código de 


clasificación 


SICOP (8 


dígitos)


Código de 


identificación 


SICOP


(8 digitos)


Partida (5 


dìgitos)  


Objeto Gasto


Subpartida / (5-6 


dìgitos)  Objeto 


Gasto


Descripción del bien, servicio u obra Canti


dad


Unidad 


de 


medida


  Monto total 


presupuestado ¢ 


 Fuente 


financiamie


nto 


Trimestre de 


la compra


1 79200 72102902 92391950 10406 01900-180201
Servicio de mantenimiento de zonas


verdes en la Región Brunca
5 unidad ₡40 000 000,00 001 II Cuatrimestre


2 79200 76111501 90032575 10406 01165-000010
Servicio de limpieza de instalaciones


en la Región Brunca
6 unidad ₡164 647 352,00 001 II Cuatrimestre


3 79200 7121701 92200143 29905 01060-000160


Bolsa plástica pequeña para basura.


Color blanco, grosor de 1 milésima,


como mínimo. Medidas de 53.3cm de


ancho X 71.1 cm de largo


aproximadamente. En paquetes de 1


kg. En presentación de unidad.


900 unidad ₡1 746 000,00 001 II Cuatrimestre


4 79200 51473016 92183424 29905 01045-000380


Alcohol en gel, para lavado de manos


en seco, ph máximo 7% presentación


3,785 l (galon).


100 unidad ₡800 000,00 001 II Cuatrimestre


El presente formulario ha sido firmado y verificado por el funcionario competente para los efectos mediante el agente GAUDI que es una solución tecnológica de acceso electrónico que permite realizar una serie de 


funcionalidades con su tarjeta de firma digital, tales como firmar y validar documentos y la autenticación de los suscriptores.


La validación de la firma se puede verificar en la dirección:


https://www.centraldirecto.fi.cr/Sitio/FVA_ValidarDocumentoPublico/ValidarDocumentoPublico


Proveeduría Institucional - Gloria Jimenez Ramírez


MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR(1.1.1.1.206.000)


MODIFICACIÓN No. 0003 AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES 2025


PI-MOD-PQI-0003-2025


03/04/2025


No. documento:


No. Fecha:


PROGRAMA 79200 (ACTIVIDADES CENTRALES)


PI-PLT-MPQ V.1 Página 1 de 1



https://www.centraldirecto.fi.cr/Sitio/FVA_ValidarDocumentoPublico/ValidarDocumentoPublico



				2025-04-03T16:27:14-0600

		San José, Costa Rica

		Estoy aprobando este documento
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DEPENDENCIA-LIS-ASI-CÓDIGO-AÑO

LISTA DE ASISTENCIA PARA REUNIONES VIRTUALES



		Fecha

		



		Nombre de la actividad

		



		Objetivo

		



		Moderador/ Facilitador

		



		Hora de inicio

		



		Hora de finalización

		



		Duración de la reunión

		







		Nombre

		Entidad/ Institución/ Dependencia

		Primera entrada



		Última salida

		Duración de la reunión

		Correo electrónico

		Rol
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Política para producción audiovisual 
Dependencia: 
Unidad de Comunicación 
Institucional 


Elaborado por:  
Melissa Salazar Calvo, Periodista 


Código:  
UCI-POL-PRG 


Revisado por:  
Ana Isabel Jiménez, Coordinadora 
de la Unidad de Comunicación 
Institucional 


 Aprobado por: Indiana Trejos Gallo, Ministra a.i. de Comercio Exterior 
 


1 
 


HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación de la Política para producción 


audiovisual (OP-POL-PRG). 
Unidad de 


Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2017 
DM-00650-17-S 
Noviembre, 2017 


2 Sustitución integral de la Política para la producción 
audiovisual (OP-POL-PRG) por la Política para la 
producción audiovisual (UCI-POL-PRG). 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2025 
(DM-00304-25-S) 


Abril, 2025 
 
1. Propósito: Establecer los lineamientos que deben seguirse sin excepción alguna para garantizar 


la óptima ejecución de los procesos relacionados a la producción audiovisual del Ministerio de 
Comercio Exterior (COMEX). 


 
2. Alcance: La presente política aplica a todo el personal que requiera algún servicio de producción 


audiovisual, así como para el personal que brinda dichos servicios, en este caso los encargados 
de producción audiovisual. 
 


3. Responsable: La responsabilidad de la ejecución y seguimiento de la política corresponden la 
coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional (UCI). 
 


4. Abreviaturas y Conceptos:  
 
4.1 Abreviaturas: 
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
OPPEX Operational Public Excellence “Excelencia Operativa en el Sector Público” 
PEP Punto de Enlace Permanente 
UCI Unidad de Comunicación Institucional 


 
4.2 Conceptos: 
 


Producción audiovisual Es aquella que incluye procesos relacionados con el diseño gráfico y 
producción de fotografía fija. 
 


Equipo de producción Es un grupo de especialistas que se encarga de la producción de 
materiales audiovisuales y argumentales para los medios de 
comunicación. 
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5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 
 


• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior, 
Ley Nº7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº218 del 13 
de noviembre de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX, del 14 de febrero del 2000, denominado Reglamento 
Orgánico de COMEX, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo del 2000. 


      
6. Políticas: 


  
a) Toda solicitud de servicios de producción audiovisual debe ser realizada a través de la 


Herramienta de Gestión Tareas del sitio OPPEX. 
 


b) Antes de solicitar cualquier trabajo se deberá solicitar una reunión con el equipo de 
producción y la persona funcionaria a cargo de la Unidad solicitante para definir los tiempos 
y requerimientos. Esta reunión debe ser solicitada por lo menos con 15 días hábiles de 
anticipación. 
 


c) Todos los detalles y requerimientos técnicos deberán ser discutidos -por las partes 
interesadas y el equipo de producción- y aprobados por la persona funcionaria a cargo de la 
dependencia solicitante antes de la realización de cualquier material, dado que cualquier 
cambio sustancial sobre la marcha pondrá en riesgo la calidad del producto final.  
 


d) El establecimiento de los tiempos de entrega de los trabajos solicitados se dará una vez 
hayan sido analizados los requerimientos de producción por parte del responsable y una vez 
que la persona a cargo de la UCI autorice los tiempos de acuerdo con las cargas de trabajo 
y prioridades de entrega de los trabajos pendientes. 
 


e) Todo documento con texto necesario para la producción de los materiales solicitados 
entiéndase guiones, textos para anuncios o comunicaciones del PEP y documentos de 
índole oficial (informes, manuales de tratados, entre otros), deben encontrarse debidamente 
aprobados en su versión final y revisados por la autoridad competente.  
 


f) No se realizarán cambios sustanciales en los textos y contenidos, se harán esos cambios 
únicamente en casos excepcionales en donde los cambios se deban a situaciones ajenas a 
la institución o a quienes realizaron el documento. 
 


g) Para garantizar un adecuado flujo de trabajo, es indispensable no solicitar cambios sobre la 
marcha si no hasta que se entregue al menos una versión preliminar. 
 


h) Una vez entregados los materiales al solicitante, iniciará un período de cambios, tomando 
en consideración que no se realizarán cambios sustanciales que correspondan a contenido. 
 



http://www.comex.go.cr/acerca_comex/legislacion/Ley_7638.pdf
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i) Toda divulgación o difusión de los materiales realizados fuera de los canales oficiales del 
Ministerio, deberá ser autorizada por la jefatura de la UCI o bien por los jerarcas 
institucionales. 
 


j) En el caso de necesitarse cobertura de algún evento especial, ya sea de fotografía o video, 
debe solicitarse con un tiempo de 22 días naturales de anticipación; con excepción de 
eventos que por su naturaleza no hayan sido planificados con anticipación. 


 
 
 
 
 
 


 





		1. Propósito: Establecer los lineamientos que deben seguirse sin excepción alguna para garantizar la óptima ejecución de los procesos relacionados a la producción audiovisual del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).

		2. Alcance: La presente política aplica a todo el personal que requiera algún servicio de producción audiovisual, así como para el personal que brinda dichos servicios, en este caso los encargados de producción audiovisual.

		3. Responsable: La responsabilidad de la ejecución y seguimiento de la política corresponden la coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional (UCI).

		4. Abreviaturas y Conceptos:

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:

		 Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior, Ley Nº7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº218 del 13 de noviembre de 1996.

		 Decreto Ejecutivo N 28471-COMEX, del 14 de febrero del 2000, denominado Reglamento Orgánico de COMEX, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N 43 del 1 de marzo del 2000.

		6. Políticas:
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento de monitoreo 


de prensa (OP-PRO-MOP) 
Unidad de 


Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2017 
DM-00650-17-S 
Noviembre, 2017 


2 Sustitución integral del Procedimiento de 
monitoreo de prensa (OP-PRO-MOP) por el 
Procedimiento de monitoreo de prensa (UCI-
PRO-MOP) 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2025 
(DM-00304-25-S) 


Abril, 2025 


 
1. Propósito: Establecer el procedimiento a seguir para la divulgación a nivel interno del monitoreo 


de prensa y de esta manera dar el asesoramiento a nivel informativo de la realidad nacional. 
 
2. Alcance: Este procedimiento aplica en la gestión interna que realiza la Unidad de Comunicación 


Institucional (UCI) para la divulgación de la información relacionada con la agenda del Ministerio 
de Comercio Exterior (COMEX). 


 
3. Responsable: El responsable de velar por el cumplimiento del procedimiento y el seguimiento es 


la coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional. 
 
4. Abreviaturas y conceptos: 


 
4.1. Abreviaturas:  
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
UCI Unidad de Comunicación Institucional 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  
 
• Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX del 14 de febrero de 2000, denominado Reglamento 


Orgánico de COMEX, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo del 2000. 
      


6. Descripción de las actividades:  
 
6.1. Cuadro de distribución:  
 


No 
Actividad 


Encargado Descripción 


01   Inicio 
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Código:  
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No 
Actividad 


Encargado Descripción 


02 UCI Revisar los medios de información para gestionar los comunicados 
de prensa de los diferentes medios escritos del país con el 
propósito de realizar dos monitoreos al día. 
El primero se divulga a nivel interno del Ministerio a primera hora 
de la mañana a más tardar a las 9 am y el segundo monitoreo se 
divulga a más tardar a las 4:30 pm 


03 UCI Definir y analizar los temas de interés para el Ministerio 
relacionados con comercio exterior y actualidad nacional.  


04 UCI Distribuir los temas, utilizando como criterios: 
a) Temas primarios: Comercio Exterior, Gobierno, Economía, 
Nacionales, Asamblea Legislativa e Internacionales. 
b) Subtemas de comercio exterior: Tratados de Libre Comercio, 
Exportaciones, Importaciones. 


05 UCI Ingresar de manera digital a los medios de comunicación 
correspondientes a prensa escrita, radio, televisión y medios 
digitales. 


D1 UCI ¿Se detecta alguna noticia de interés? 
Sí: Pasar a la actividad 05. 
No: Pasar a la actividad 08. 


05 UCI Copiar el título, el URL de la noticia y el párrafo que incluya una 
declaración o información relevante que resuma el enfoque de la 
noticia.   


07 UCI Enviar a nivel interno por correo electrónico a todos las personas 
funcionarias indicando en el asunto “Monitoreo de Prensa y la 
fecha del día”.  


08 UCI Fin 
 


 
 





		1. Propósito: Establecer el procedimiento a seguir para la divulgación a nivel interno del monitoreo de prensa y de esta manera dar el asesoramiento a nivel informativo de la realidad nacional.

		2. Alcance: Este procedimiento aplica en la gestión interna que realiza la Unidad de Comunicación Institucional (UCI) para la divulgación de la información relacionada con la agenda del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).

		3. Responsable: El responsable de velar por el cumplimiento del procedimiento y el seguimiento es la coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional.

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:
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Ficha de proceso

				Ficha de los procesos / Matriz de SIPOC de los procesos (Suplidores - Entradas - Procesos - Salidas - Clientes)



		 		Dirección:												Dependencia:												Consecutivo:		Dependencia-MAT-SIP-Código-Año

		 		Elaborado por:		Nombre completo y cargo										Revisado por:		Nombre completo y cargo										Fecha y hora		DÍA/MES/AÑO

				Elaborado por:



				Proveedores		Entradas		Proceso		Salidas		Clientes		Requerimientos		Normativa aplicable 		Objetivo		Descripción del proceso		Beneficios a las partes interesadas 		Sistema(s) de información relacionado(s)		Tipo de proceso		¿Es un proceso crítico?				¿Para este proceso requiere apoyo de TI?		¿Requiere la contratación de proveedores externos?		Riesgos

				Incluir todos los proveedores correspondientes a todas las entradas. 		Incluir todas las entradas, los requisitos y las métricas, si la información es disponible.		Utilizar este espacio para incluir el proceso.		Incluir todas las salidas del proceso.		Incluir todos los clientes, internos y externos que reciben el producto o servicio.		Incluir los requerimientos del cliente.		Indique la normativa aplicable al proceso (Nombre y número de norma, fecha de emisión, datos de publicación en La Gaceta) 		Señale el objetivo del proceso		Describa la naturaleza del proceso		Mencione los beneficios a las partes interesadas de los procesos		Incluir los sistemas de información relacionados o las herramientas de gestión institucional.		Indique si el proceso es "Sustantivo", "Estratégico" o "Apoyo / Soporte"		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la institución		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la dependencia		Indique Sí o No		Indique Sí o No		Señale el ID de los riesgos vinculados al proceso

















				Proveedores		Entradas		Proceso		Salidas		Clientes		Requerimientos		Normativa aplicable 		Objetivo		Descripción del proceso		Beneficios a las partes interesadas 		Sistema(s) de información relacionado(s)		Tipo de proceso		¿Es un proceso crítico?				¿Para este proceso requiere apoyo de TI?		¿Requiere la contratación de proveedores externos?		Riesgos

				Incluir todos los proveedores correspondientes a todas las entradas. 		Incluir todas las entradas, los requisitos y las métricas, si la información es disponible.		Utilizar este espacio para incluir el proceso.		Incluir todas las salidas del proceso.		Incluir todos los clientes, internos y externos que reciben el producto o servicio.		Incluir los requerimientos del cliente.		Indique la normativa aplicable al proceso (Nombre y número de norma, fecha de emisión, datos de publicación en La Gaceta) 		Señale el objetivo del proceso		Describa la naturaleza del proceso		Mencione los beneficios a las partes interesadas de los procesos		Incluir los sistemas de información relacionados o las herramientas de gestión institucional.		Indique si el proceso es "Sustantivo", "Estratégico" o "Apoyo / Soporte"		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la institución		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la dependencia		Indique Sí o No		Indique Sí o No		Señale el ID de los riesgos vinculados al proceso















				Proveedores		Entradas		Proceso		Salidas		Clientes		Requerimientos		Normativa aplicable 		Objetivo		Descripción del proceso		Beneficios a las partes interesadas 		Sistema(s) de información relacionado(s)		Tipo de proceso		¿Es un proceso crítico?				¿Para este proceso requiere apoyo de TI?		¿Requiere la contratación de proveedores externos?		Riesgos

				Incluir todos los proveedores correspondientes a todas las entradas. 		Incluir todas las entradas, los requisitos y las métricas, si la información es disponible.		Utilizar este espacio para incluir el proceso.		Incluir todas las salidas del proceso.		Incluir todos los clientes, internos y externos que reciben el producto o servicio.		Incluir los requerimientos del cliente.		Indique la normativa aplicable al proceso (Nombre y número de norma, fecha de emisión, datos de publicación en La Gaceta) 		Señale el objetivo del proceso		Describa la naturaleza del proceso		Mencione los beneficios a las partes interesadas de los procesos		Incluir los sistemas de información relacionados o las herramientas de gestión institucional.		Indique si el proceso es "Sustantivo", "Estratégico" o "Apoyo / Soporte"		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la institución		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la dependencia		Indique Sí o No		Indique Sí o No		Señale el ID de los riesgos vinculados al proceso













				Proveedores		Entradas		Proceso		Salidas		Clientes		Requerimientos		Normativa aplicable 		Objetivo		Descripción del proceso		Beneficios a las partes interesadas 		Sistema(s) de información relacionado(s)		Tipo de proceso		¿Es un proceso crítico?				¿Para este proceso requiere apoyo de TI?		¿Requiere la contratación de proveedores externos?		Riesgos

				Incluir todos los proveedores correspondientes a todas las entradas. 		Incluir todas las entradas, los requisitos y las métricas, si la información es disponible.		Utilizar este espacio para incluir el proceso.		Incluir todas las salidas del proceso.		Incluir todos los clientes, internos y externos que reciben el producto o servicio.		Incluir los requerimientos del cliente.		Indique la normativa aplicable al proceso (Nombre y número de norma, fecha de emisión, datos de publicación en La Gaceta) 		Señale el objetivo del proceso		Describa la naturaleza del proceso		Mencione los beneficios a las partes interesadas de los procesos		Incluir los sistemas de información relacionados o las herramientas de gestión institucional.		Indique si el proceso es "Sustantivo", "Estratégico" o "Apoyo / Soporte"		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la institución		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la dependencia		Indique Sí o No		Indique Sí o No		Señale el ID de los riesgos vinculados al proceso













				Proveedores		Entradas		Proceso		Salidas		Clientes		Requerimientos		Normativa aplicable 		Objetivo		Descripción del proceso		Beneficios a las partes interesadas 		Sistema(s) de información relacionado(s)		Tipo de proceso		¿Es un proceso crítico?				¿Para este proceso requiere apoyo de TI?		¿Requiere la contratación de proveedores externos?		Riesgos

				Incluir todos los proveedores correspondientes a todas las entradas. 		Incluir todas las entradas, los requisitos y las métricas, si la información es disponible.		Utilizar este espacio para incluir el proceso.		Incluir todas las salidas del proceso.		Incluir todos los clientes, internos y externos que reciben el producto o servicio.		Incluir los requerimientos del cliente.		Indique la normativa aplicable al proceso (Nombre y número de norma, fecha de emisión, datos de publicación en La Gaceta) 		Señale el objetivo del proceso		Describa la naturaleza del proceso		Mencione los beneficios a las partes interesadas de los procesos		Incluir los sistemas de información relacionados o las herramientas de gestión institucional.		Indique si el proceso es "Sustantivo", "Estratégico" o "Apoyo / Soporte"		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la institución		Indique un "Sí" o un "No" si el proceso es crítico para la dependencia		Indique Sí o No		Indique Sí o No		Señale el ID de los riesgos vinculados al proceso

















Información adicional

		
Ficha de los procesos
Tipo de procesos


		Tipo de proceso		Definición Técnica		Características claves		Dependencias

		Crítico		Proceso cuya interrupción o mal funcionamiento puede afectar significativamente la continuidad operativa, el cumplimiento de disposiciones legales o normativas, o generar impactos negativos sustanciales en los objetivos estratégicos institucionales.		A) Alta dependencia estratégica.
B) Obligatorio por norma. 
C) Exposición a riesgos altos.		(A definir en el marco del presente ejercicio)

		Sustantivo o claves		Proceso esencial para el cumplimiento de la misión institucional.		A) Directamente vinculado a la razón de ser de la institución.  
B) Genera productos o servicios institucionales.  
		A) Dirección de Inversión (DI)
B) Dirección General de Comercio Exterior (DGCE)
C) Dirección de Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales (DAACI)
D) Delegación Permanente ante la Organización Mundial del Comercio (DPOMC)
E) Delegación Permanente ante la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (DPOCDE)
F) Departamento de Gestión Fronteriza y del Consejo Nacional de Facilitación del Comercio (GFCONAFAC)
G) Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza (PIF)

		De Apoyo o Soporte		Proceso que respalda la operación y funcionamiento de los procesos sustantivos o críticos. No genera valor directo al usuario externo, pero es indispensable para el funcionamiento institucional.		A) Transversales a toda la organización.
B) Incluyen funciones logísticas, tecnológicas o administrativas.		A) Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera (OM)
B) Departamento de Tecnologías de la Información (TI)
C) Departamento de Presupuesto (DP)
D) Departamento de Proveeeduría (PI)
E) Departamento de Recursos Humanos (DRH)
F) Unidad de Servicios Generales (SG)
G) Unidad de Gestión de Documentación e Información (GEDI)

		Estratégico		Proceso orientado a la formulación, dirección y evaluación institucional de mediano o largo plazo. Suele involucrar funciones jerárquicas superiores y articulación con entornos externos.		A) Alta incidencia en la definición de objetivos, políticas y planes.  
B) Coordinación interinstitucional o sectorial.  
C) Enfocados en toma de decisiones y mejora continua.		A) Despacho Ministerial
B) Despacho Viceministerial
C) Dirección de Asesoría Legal
D) Unidad de Planificación Institucional
E) Unidad de Comunicación Institucional
F) Auditoría Interna
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Formulario para el registro en el Banco de Proyectos de Inversión Pública

Categoría: Proyectos que no corresponden a obra pública

Código de la dependencia-FOR-BPN-Consecutivo-Año



		                                                                  Fecha:



		1. Aspectos generales



		



		1.1

		Nombre del proyecto

		 



		1.2

		Tipo

		Elija un elemento. 



		1.3

		Sector

		Elija un elemento.



		1.4

		Proceso

		Elija un elemento.

		1.5

		Localización geográfica

		1.5.1Región

		Elija un elemento.		1.5.2 Provincia

		Elija un elemento.

		

		

		

		Elija un elemento.		

		Elija un elemento.

		

		

		1.5.3 Cantón

		

		1.5.4 Distrito

		



		

		

		

		

		

		



		1.6

		Área de influencia

		Elija un elemento. 



		



		2. Detalles del proyecto



		



		2.1

		Descripción del proyecto

		



		2.2 

		Objetivo general

		 



		2.3

		Vinculación con instrumentos de planificación

		Seleccionar e incorporar el objetivo por instrumento de planificación según corresponda. Se pueden consultar los objetivos actualizados en la siguiente dirección: Objetivos instrumentos de Planificación 2023-2026.docx



		

		

		En relación con el Plan Estratégico Nacional (PEN):





En relación con el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (PNCTI):





En relación con el Plan de Acción de la Política de Igualdad Efectiva entre mujeres y hombres (PIEG):





En relación con el Plan Estratégico Institucional (PEI):





En relación con el Plan Operativo Institución (POI):







		2.4

		¿Posee el proyecto información confidencial?

		Elija un elemento.		2.4.1 Si la respuesta es “sí”, por favor justifique.

		



		2.5

		Beneficiarios

		2.5.1 Directos



		

		2.5.2 Indirectos



		







		3. Componentes del proyecto



		



		3.1

		Cantidad de componentes que posee el proyecto

		Elija un elemento.

		2.3 



		3.1.1

		Componente 1

		 



		3.1.1.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.1.2

		Resultados esperados

		



		3.1.1.3

		Identificación de riesgos

		3.1.1.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.1.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.1.4

		Responsable del componente

		3.1.1.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.1.4.2 Firma

		



		



		3.1.2

		Componente 2

		 



		3.1.2.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.2.2

		Resultados esperados

		



		3.1.2.3

		Identificación de riesgos

		3.1.2.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.2.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.2.4

		Responsable del componente

		3.1.2.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.2.4.2 Firma

		



		



		3.1.3

		Componente 3

		 



		3.1.3.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.3.2

		Resultados esperados

		



		3.1.3.3

		Identificación de riesgos

		3.1.3.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.3.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.3.4

		Responsable del componente

		3.1.3.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.3.4.2 Firma

		



		



		3.1.4

		Componente 4

		 



		3.1.4.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.4.2

		Resultados esperados

		



		3.1.4.3

		Identificación de riesgos

		3.1.4.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.4.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.4.4

		Responsable del componente

		3.1.4.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.4.4.2 Firma

		



		



		3.1.5

		Componente 5

		 



		3.1.5.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.5.2

		Resultados esperados

		



		3.1.5.3

		Identificación de riesgos

		3.1.5.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.5.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.5.4

		Responsable del componente

		3.1.5.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.5.4.2 Firma

		



		



		3.1.6

		Componente 6

		 



		3.1.6.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.6.2

		Resultados esperados

		



		3.1.6.3

		Identificación de riesgos

		3.1.6.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.6.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.6.4

		Responsable del componente

		3.1.4.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.6.4.2 Firma

		



		



		3.1.7

		Componente 7

		 



		3.1.7.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.7.2

		Resultados esperados

		



		3.1.7.3

		Identificación de riesgos

		3.1.7.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.7.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.7.4

		Responsable del componente

		3.1.7.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.7.4.2 Firma

		



		



		3.1.8

		Componente 8

		 



		3.1.8.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.8.2

		Resultados esperados

		



		3.1.8.3

		Identificación de riesgos

		3.1.8.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.8.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.8.4

		Responsable del componente

		3.1.8.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.8.4.2 Firma

		



		



		3.1.9

		Componente 9

		 



		3.1.9.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.9.2

		Resultados esperados

		



		3.1.9.3

		Identificación de riesgos

		3.1.9.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.9.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.9.4

		Responsable del componente

		3.1.9.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.9.4.2 Firma

		



		



		3.1.10

		Componente 10

		 



		3.1.1.01

		Objetivos específicos

		



		3.1.10.2

		Resultados esperados

		



		3.1.10.3

		Identificación de riesgos

		3.1.10.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.10.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.10.4

		Responsable del componente

		3.1.10.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.10.4.2 

Firma

		







		4. Etapa del proyecto



		



		4.1

		Etapas programadas

		Elija un elemento.

		4.1.1

		¿El proyecto corresponde a una licitación menor?

		Sí ( ) 

No ( )



		4.2

		Plazo

		4.2.1 Fecha de inicio

		4.2.2 Fecha de finalización



		i)

		Ejecución

		Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.		Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 



		4.4

		Proyección presupuestaria

		4.4.1 Año

		4.4.2 Monto proyectado



		

		

		202X

		



		

		

		202X

		



		

		

		202X

		



		



		5.

		Presupuesto



		



		5.1

		Subpartida presupuestaria

		 Elija un elemento.



		5.2

		Presupuesto anual

		 



		



		6.

		Firmas



		















		



		Nombre completo

Puesto

Persona responsable del proyecto

		Nombre completo

Puesto

Persona Directora del área









Anexo



Consideraciones generales para completar el formulario:



1. Aspectos generales:

1.1 Nombre del proyecto: indicar de manera puntual el nombre del proyecto a desarrollar.

1.2 Tipo: especificar el bien o servicio que se requiere contratar, es decir, si el proyecto responde a una capacitación, compra de equipo o maquinaria, así como, el mantenimiento requerido por la unidad solicitante.

1.3 Sector: identificar si el proyecto tiene relación con el Sector de Productivo y Desarrollo Regional, cuyo rector es el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) o el Sector de Acción Exterior quien el rector es el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

1.4 Proceso: se deberá seleccionar simplificado.

1.5 Localización geográfica: especificar el lugar o los lugares donde se desarrollará el proyecto. Si este se ubica únicamente en una región y provincia específica, se deberá eliminar cualquier espacio adicional. En caso de que el proyecto tenga un alcance nacional, se debe indicar en el apartado de "Región" la opción "Todas las regiones" y en el apartado de "Provincia" "Todas las provincias". Para los campos de "Cantón" y "Distrito", se deberá señalar "No aplica".

1.6 Área de influencia: indicar el tipo de influencia que tendrá el proyecto, es decir, si es a nivel nacional, regional, cantonal o distrital.



2. Detalles del proyecto:

2.1 Descripción del proyecto: detallar brevemente en qué consiste el proyecto, bien o servicio que se requiere contratar, destacando las principales características de este.

2.2 Objetivo general: describir el propósito principal del bien o servicio que se requiere adquirir, dando respuesta al ¿qué? y ¿para qué? Debe iniciar con un verbo en infinitivo (definir, velar, promover, etc.). 

2.3 Vinculación con instrumentos de planificación: seleccionar el objetivo que está relacionado con el proyecto de acuerdo con los instrumentos de Planificación vigentes.

2.4 ¿Posee el proyecto información confidencial?: indicar si el proyecto posee alguna información confidencial, en caso afirmativo, mencionar el documento y la justificación respectiva.

2.5 Beneficiarios: los beneficiarios directos corresponden a aquellas personas, grupos o entidades que se ven directamente favorecidos por la compra del bien o servicio que se desea adquirir. Por otra parte, el beneficiario indirecto es el que se ve afectado de manera secundaria o colateral. 



3. Componentes del proyecto:



3.1 Cantidad de componentes que posee el proyecto: seleccionar el número de componentes que posee el proyecto.

3.1.1 Componente 1: indicar el nombre del componente.

3.1.2 Objetivos específicos: detallar las acciones concretas que coadyuva al logro del objetivo general. Debe iniciar con un verbo en infinitivo (adquirir, realizar, incentivar, etc.).

3.1.3 Resultados esperados: mencionar los cambios que se esperan alcanzar una vez que se hayan cumplidos los objetivos. Los resultados deben ser medibles y alineados al objetivo general.

3.1.4 Identificación de riesgos: se requiere registrar el riesgo en el sistema de OPPEX, específicamente en el apartado de SEVRI (https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/SitePages/SEVRI.aspx). Seguidamente, debe i) indicar el número de ID del riesgo, ii) asociarlo a la fuente de riesgo según lo estipulado en el Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional del Ministerio de Comercio Exterior (CCI-MAO-SEV-0001-2024) y iii) especificar la etapa del proyecto en la que podría ocurrir el riesgo.

3.1.5 Responsable del componente: indicar el nombre completo de la persona funcionaria a cargo de la ejecución de este componente.

*Repetir este formato para cada uno de los componentes que conforman el proyecto.



4. Etapa del proyecto:

4.1 Etapas programadas: indicar el proceso por el cual se llevará a cabo el proyecto para el cumplimiento de los objetivos y resultados esperados. Existen las siguientes modalidades i) perfil- contratación por caja chica- ejecución, el cual es para compras que se ejecuten mediante caja chica, ii) perfil- contratación pública / licitación reducida- ejecución, el cual hace referencia a aquellas contrataciones de bienes o servicios a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) por un monto menor o igual a ȼ64.804.338,00, iii) perfil- contratación pública / licitación reducida- caja chica- ejecución, el cual hace referencia a aquellas contrataciones que se realizan tanto por caja chica como a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) menor o igual a ȼ64.804.338,00,  iv) perfil- contratación pública / licitación menor– ejecución, el cual hace referencia a aquellas contrataciones de bienes o servicios a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) por un monto mayor a ȼ64.804.338,00 y v) perfil- contratación pública / licitación menor- caja chica – ejecución, el cual hace referencia a aquellas contrataciones que se realizan tanto por caja chica como a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP)  por un monto mayor a ȼ64.804.338,00.

4.1.1 ¿El proyecto corresponde a una licitación menor?

Sí (  ) (Adjuntar el Informe sobre el análisis de costo beneficio (PLI-PLT-VCB) y Aval Técnico costo beneficio (PLI-PLT-VCB)).

      No (  )

4.2 Plazos: se requiere indicar las fechas estimadas de ejecución del proyecto. En caso de que el proyecto contemple más de un año debe completar el punto 4.3, caso contrario se debe eliminar esta fila.

4.3 Proyección presupuestaria: para aquellos proyectos que van a estar en ejecución más allá de un año, se debe realizar una proyección presupuestaria de acuerdo con lo invertido en años anteriores.



5. Presupuesto

5.1 Subpartida presupuestaria: seleccionar la subpartida presupuestaria que está relacionada con el proyecto. Para la subpartida 5.99.03 Bienes intangibles, solo se incorporan proyectos que contemplen la creación de un sistema informático especial para el Ministerio.

5.2 Presupuesto anual: comprende los ingresos destinados para la compra del bien o servicio autorizados por la Administración Pública, durante todo el año económico.



6.Firmas

El formulario debe ser suscrito por la persona funcionaria responsable del proyecto y el respectivo director del área. En caso de que varias dependencias estén involucradas en el proyecto, se deberá adicionar las celdas correspondientes.







Nota: De previo a firmar el formulario, se debe borrar el instructivo de llenado.

PLI-PLT-BPN										v.2
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1  Aprobación del procedimiento 


Reclutamiento de Personal RH-PRO-01-
11. 


Departamento de 
Recursos Humanos 


Circular 003-12 
 (DM-00070-12). 


2 Sustitución integral del procedimiento 
Reclutamiento de Personal RH-PRO-01-
11 por el Procedimiento de 
Reclutamiento de Personal DRH-PRO-
REP-01-15. 


Departamento de 
Recursos Humanos 


Circular 0002-2015 
DM-CIR-ENV-0002-2015 


DM-00087-15-S 


3 Sustitución integral del Procedimiento de 
Reclutamiento de Personal DRH-PRO-
REP-01-15 por el Procedimiento 
Reclutamiento y Selección de Personal 
DRH-PRO-RYS. 


Departamento de 
Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0006-2019 
(DM-00513-19-S) 
Septiembre 2019 


 


4 Sustitución integral del Procedimiento de 
reclutamiento y selección de personal 
(DRH-PRO-RYS) por el Procedimiento 
de reclutamiento y selección de personal 
(DRH-PRO-RYS). 


Departamento de 
Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0006-2025 
(DM-00304-25-S) 


Abril, 2025 


 
1. Propósito: Dotar de una guia que permita efectuar correctamente el proceso de Reclutamiento y 


Selección de Personal en el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), con la finalidad de que se 
cumpla a cabalidad lo establecido en las políticas y normas que regulan este accionar, así como 
gantizar la idoneidad de las personas candidatas seleccionadas a ocupar un puesto vacante. 


 
2. Alcance: Este procedimiento es de acatamiento obligatorio para todos los puestos pertenecientes al 


Régimen de Servicio Civil. 
 


3. Responsable: El proceso de reclutamiento y selección de personal está a cargo del Departamento 
de Recursos Humanos (DRH) y deberá ser aplicado por todas las Jefaturas que tengan a su cargo 
puestos pertenecientes a este régimen.  


 
4. Abreviaturas y Conceptos:  


 
4.1. Abreviaturas:  


 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
CCI Comisión de Comprobación de Idoneidad 
DGSC Dirección General de Servicio Civil 
DS Dependencia solicitante 
DRH Departamento de Recursos Humanos 
JDA Jefe de área 
JRH Jefe de Recursos Humanos 
RAP Recluamiento Abierto y Permanente 
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RSC Régimen de Servicio Civil 
RYS Reclutamiento y Seleccción de Personal 


 
4.2. Conceptos:  


 
Idoneidad Calidad de una persona candidata que habiéndose sometido a las pruebas que se 


definen, demuestra contar con las competencias para el desempeño de un puesto de 
manera regular. 
 


Nómina Candidato(s) idóneos entre las mejores calificaciones que la Oficinas de Gestión de 
Recursos Humanos deberá presentar al máximo jerarca o funcionario autorizado para 
efecto de la selección de servidores públicos. (El orden de calificación no podrá ser 
variado para efectos de la escogencia entre los nominados). 
 


Puesto 
vacante 


Puesto en el que no existe persona nombrada para el desempeño de sus deberes y 
responsabilidades. Un puesto adquiere dicha condición en las siguientes situaciones: 
  
1. Puesto nuevo de reciente creación. 
2. Puesto queda vacante porque la persona ocupante (interino o en propiedad) 


concluye su relación laboral con la institución por: renuncia, despido sin 
responsabildad patronal, pensión, nombramiento en otro puesto, etc. 


3. Permiso sin goce de salario 
4. Muerte de la persona titular. 
5. Traslado de la persona titular a un puesto superior o inferior. 
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  
 


• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978; y sus reformas. 


• Estatuto de Servicio Civil, Ley N°1581 del 30 de mayo de 1953, y su Reglamento Ejecutivo 21 
del 14 de diciembre 1954 y sus reformas. 


• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio del 2002, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N°169 del 04 de septiembre de 2002; y sus reformas.  


• Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 
18 de setiembre del 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°198 del 16 de octubre de 
2001; y sus reformas.  


• Ley Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N°8422 del 06 de 
octubre del 2004, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°212 del 29 de octubre de 2004. 


• Código de Trabajo, Ley N°2 del 27 de agosto de 1943, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N°192 del 29 de agosto de 1943; y sus reformas. 


• Ley para el Equilibrio Financiero del Sector Público, Ley N°6955 del 24 de febrero de 1984, 
publicada en la Colección de leyes y decretos de 1984; II semestre, tomo 1, página 128. 


• Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley N°2166 del 09 de octubre de 1957, publicada 
en la Colección de leyes y decretos de 1957, II semestre, tomo 2, página 269. 
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• Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley N°9635 del 03 de diciembre del 2018, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°225 del 04 de diciembre de 2018; alcance N°202. 


• Reglamento del Título III de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Decreto Ejecutivo 
N° 41564-MIDEPLAN-H del 11 de febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°34 
del 18 de febrero de 2019; alcance N°38. 


• Reglamento de Pago Anualidades Adeudadas en Administración Pública del 14 de junio de 
1988, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°120 del 23 de junio de 1988.  


• Ley Marco de Empleo Público, Ley N°10159 del 8 de marzo del 2021, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N°46 del 09 de marzo de 2022; alcance N°50. 


• Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo N°43952 -PLAN del 28 de 
febrero de 2023, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°45 del 10 de marzo de 2023; alcance 
N°39.  


• Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
Decreto Ejecutivo N°32988 del 31 de enero de 2006, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°74 del 26 de abril de 2006; y sus reformas.  


• Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, 
Decreto Ejecutivo 32333 del 12 de abril del 2005, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°82 
del 29 de abril de 2005; alcance N°11. 


• Directrices Generales de Políticas Presupuestarias y demás Órganos según corresponda, para 
el año correspondiente de la Secretaría Técnica Autoridad Presupuestaria del Ministerio de 
Hacienda. 


• Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) aprobadas 
mediante resolución de la Contralora General de la República número R-CO-9-2009, del 26 de 
enero de 2009, publicadas en el Diario Oficial La Gaceta N°26.  


• Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE) aprobadas mediante 
resolución de la Contraloría General de la República número R-DC-24-2012, del 26 de marzo 
de 2012, publicadas en el Diario Oficial La Gaceta N°64 del 29 de marzo de 2012; alcance N°39. 


 
6. Descripción de las actividades:  


 
6.1. Cuadro de distribución para el reclutamiento y selección del personal según promoción de 


la carrera administrativa:  
 


No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio 
02 DRH Identificar las vacantes que existen a nivel institucional. 
D1 DRH ¿Existen oferentes dentro de la institución que puedan ocupar por línea 


directa (ascenso o descenso) el puesto vacante? 
Sí: Pasar a la actividad 03.  
No: Pasar a la actividad 08. 


03 DRH Elaborar el formulario que se adjuntará en el comunicado interno para 
las personas interesadas en la vacante. 
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


04 DRH Comunicar a lo interno de la institución informando a todas las personas 
candidatas que puedan ocupar en línea directa el puesto vacante para 
que manifiesten su interés y adjuntar el formulario. 


05 DRH Recibir las ofertas de las personas postulantes. 
06 DRH y JDA Realizar entrevistas. 
07 DRH y JDA Seleccionar la persona que se considere reúne el perfil y las condiciones 


necesarias para ocupar el puesto y proceder con su nombramiento.  
08 DRH Publicar el afiche del concurso en las demás instituciones 


pertenecientes al Régimen de Servicio Civil.  
09 DRH Recibir y analizar las ofertas de las personas postulaciones  
10 DRH Realizar entrevistas a las personas postulantes. 
11 DRH Y JDA Seleccionar la persona que se considere reúne el perfil y las condiciones 


necesarias para ocupar el puesto y proceder con su nombramiento. 
 


12 DRH Archivar en el ADI la información respectiva. 
13  Fin 


 
6.2. Cuadro de distribución para el reclutamiento y selección del personal a través de concurso 


externo:  
 


No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio 
02 DRH Identificar las vacantes que existen a nivel institucional. 
03 DRH Confeccionar y registrar el pedimento de personal en el sistema 


SAGETH indicando la forma de resolución por concurso externo de 
conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la DGSC.  


04 DRH Conformar la Comisión de Comprobación de Idoneidad para resolver el 
concurso indicando en el apartado de “Observaciones” del Pedimento 
de Personal. 


05 DGSC Aprobar el Pedimento de Personal. 
06 DGSC Remitir la nómina a la institución. 
07 DRH y CCI Aplicar las “Pruebas de Conocimientos y Competencias Específicas 


para el Cargo” según la clasificación del puesto  
D1 DRH Y CCI ¿Existen elegibles para la clase de puesto? 


Sí: Pasar a actividad 08. 
No: Pasar a la actividad 09. 


08 DRH Y JDA Seleccionar una persona candidata y proceder con su nombramiento en 
propiedad. Pasar a la actividad 15. 


09 DRH Comunicar a la DGSC para que proceda con la activación del registro 
de elegibles del RAP. 
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


10 DGSC Activar el proceso de selección con oferentes del RAP según las 
disposiciones emitidas al respecto. 


11 DGSC Remitir la nómina a la institución. 
12 DRH Y CCI Aplicar las “Pruebas de Conocimientos y Competencias Específicas 


para el Cargo” según la clasificación del puesto 
13 DRH Y JDA Realizar entrevistas. 
14 DRH Y JDA Seleccionar una persona candidata y proceder con su nombramiento.  
15 DRH Archivar en el ADI la información respectiva. 
16  Fin 


 
6.3. Cuadro de distribución para el reclutamiento y selección del personal a través de concurso 


interno:  
 


No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio 
02 DRH Identificar las vacantes que existen a nivel institucional. 
03 DRH Confeccionar el pedimento de personal en el sistema SAGETH 


indicando la forma de resolución por “Concurso Interno” de conformidad 
con las disposiciones vigentes emitidas por la DGSC. 


04 DGSC Aprobar el Pedimento de Personal. 
D1 DRH Y JDA ¿Se desea nombrar una persona de manera interina mientras se 


resuelve el pedimento de personal por medio de “Concurso Interno”?  
Sí: Pasar a la decisión D2. 
No: Pasar a la actividad 14. 


D2 DRH ¿Existen candidatos a lo interno de la institución (personas en propiedad 
o interinas) que cumplan con los requisitos del puesto? 
Si: Pasar a actividad 05. 
No: Pasar a la actividad 10. 


05 DRH Elaborar el formulario que se adjuntará en el comunicado interno para 
las personas candidatas a la vacante. 


06 DRH Comunicar a lo interno de la institución informando a todas las personas 
candidatas que reúnan los requisitos de la clase y grupo de especialidad 
del puesto vacante para que manifiesten su interés por medio del 
formulario que se adjuntará. 


07 DRH Recibir las ofertas de las personas postulantes. 
08 DRH Y JDA Realizar entrevistas. 
09 DRH Y JDA Seleccionar una persona candidata interna y proceder con su 


nombramiento interino. Pasar a la actividad 14. 
10 DRH Publicar el afiche del concurso en las demás instituciones 


pertenecientes al Régimen de Servicio Civil. 
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


11 DRH Recibir y analizar las ofertas de las personas postulaciones.  
12 DRH Y JDA Realizar las entrevistas.  
13 DRH Y JDA Seleccionar una persona candidata y proceder con su nombramiento 


interino. 
14 DRH Archivar en el ADI la información respectiva. 
15  Fin 


 
6.4. Cuadro de distribución para el reclutamiento y selección del personal a través del 


nombramiento interino en sustitución de la persona titular: 
 


No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio 
02 DRH Identificar las vacantes que existen a nivel institucional. 
D1 DRH ¿La persona que sustituirá al titular esta nombrado en un puesto del 


RSC a lo interno de la institución? 
Sí: Pasar a la actividad 03. 
No: Pasar a la decisión D2. 


03 DRH Elaborar el formulario que se adjuntará en el comunicado interno para 
las personas interesadas en la vacante. 


04 DRH Comunicar a lo interno de la institución informando a todas las personas 
candidatas que puedan ocupar en línea directa el puesto vacante para 
que manifiesten su interés y adjuntar el formulario. 


05 DRH Recibir las ofertas de las personas postulantes. 
06 DRH y JDA Realizar entrevistas. 
07 DRH y JDA Seleccionar la persona que se considere reúne el perfil y las condiciones 


necesarias para ocupar el puesto y proceder con su nombramiento.  
08 DRH Publicar el afiche del concurso en las demás instituciones 


pertenecientes al Régimen de Servicio Civil.  
09 DRH Recibir y analizar las ofertas de las personas postulaciones  
10 DRH Realizar entrevistas a las personas postulantes. 
11 DRH Y JDA Seleccionar la persona que se considere reúne el perfil y las condiciones 


necesarias para ocupar el puesto y proceder con su nombramiento. 
Pasar a la actividad 22. 
 


D2 DRH ¿La persona que sustituirá al titular está en los Registros de Elegibles 
producto de los procesos de sección de la DGSC o de COMEX? 
Sí: Pasar a la actividad 12. 
No: Pasar a la decisión D3. 
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


12 DRH Elaborar el afiche para comunicar a las personas candidatas de los 
registros de elegibles de COMEX o de la DGSC de la clase 
correspondiente a la vacante. 


13 DRH Recibir las ofertas de las personas postulantes. 
14 DRH y JDA Realizar entrevistas. 
15 DRH y JDA Seleccionar una persona y proceder con su nombramiento interino. 


Pasar a la actividad 22.  
D3 DRH ¿La persona que sustituirá al titular forma parte de la lista de oferentes 


del RAP? 
Sí: Pasar a la actividad 16. 
No: Pasar a la actividad 23. 


16 DRH Comunicar a la DGSC para que proceda con la activación del registro 
de elegibles del RAP. 


17 DGSC Activar el proceso de selección con oferentes del RAP según las 
disposiciones emitidas al respecto. 


18 DGSC Remitir la nómina a la institución. 
19 DRH Y CCI Aplicar las “Pruebas de Conocimientos y Competencias Específicas 


para el Cargo” según la clasificación del puesto 
20 DRH Y JDA Realizar entrevistas. 
21 DRH Y JDA Seleccionar una persona candidata y proceder con su nombramiento.  
22 DRH Archivar en el ADI la información respectiva. 
23  Fin 


 
7. Anexos: 


 
Disposiciones finales: 


1. El presente procedimiento no aplica para los puestos excluidos del Régimen de Servicio Civil que 
se rigen por el “Reglamento de Puestos de Empleados de Confianza Subalternos del Sector 
Público, Decreto N° 39059-H publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°137 del 16/07/2015.” 


 
2. Tampoco aplica para los puestos de Negociadores Comerciales que fueron creados mediante 


STAP-0629-2002 de fecha 10/05/2002, que se destacan en la áreas sustantivas del Ministerio y 
que, de acuerdo al artículo 3 de la Ley para las Negociaciones Comerciales y la Administración de 
los Tratados de Libre Comercio, Acuerdos e Instrumentos del Comercio Exterior Ley N°8056 del 
15/01/2001, son considerados puestos de confianza. 
 


3. En aquellos casos de Pedimentos de Personal que serán resueltos mediente la vía de “Concurso 
Interno”, cuando los puestos correspodan a aquellos que se indican en el penúltimo párrafo del 
artículo 15 del Reglamento al Estatuto de Servicio Civil, se podrá reclutar personas por los medios 
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que la institución estime pertinentes y que satisfagan los requisitos de la clase y especialidad del 
puesto, para realizar nombramientos interinos. 
 


4. Como parte de las acciones de gestión documental para cada nombramiento se levantará un 
expediente administrativo que contenga de manera cronológica toda la información relativa al 
mismo, a saber: apertura del concurso, publicación del afiche, recepción de ofertas, revisión y 
validación de requisitos para lo cual se elaborará un instrumento propio, entrevista, selección de 
la persona, oficio al Despacho Viceministerial con la propuesta de nombramiento de la personas 
seleccionada, oficio del mismo Despacho con la indicación a llevar a cabo el nombramiento, 
comunicación a la persona seleccionada y finalmente la comunicación a las áreas correspondiente 
del ingreso de la persona a nombrar (Departamento Proveeduría, Departamento de Tecnologías 
de la Información, Unidad de Comunicación Institucional). 
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Instructivo para la 


presentación de Informes Finales de Gestión 
(IN-RH-001- 2010). 


Departamento de 
Recursos Humanos 


Circular 008-11 
 (DM-00038-11 S), 


Enero 2011 
2 Sustitución integral del Instructivo para la 


presentación de Informes Finales de Gestión 
(IN-RH-001-2010) por el Instructivo para la 
presentación del informe final de gestión de 
Jerarcas y Titulares Subordinados (DRH-INS- 
IFG). 


Departamento de 
Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0007-2023 
(DM-00569-23-S) 


Julio, 2023 


3 Sustitución integral del Instructivo para la 
presentación del informe final de gestión de 
Jerarcas y Titulares Subordinados (DRH-INS-
IFG). por el Instructivo para la presentación del 
informe final de gestión de Jerarcas y Titulares 
Subordinados (DRH-INS-IFG). 


Departamento de 
Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0011-2023 
(DM-1040-23-S) 
Diciembre, 2023 


4 Sustitución integral del Instructivo para la 
presentación del informe final de gestión 
de Jerarcas y Titulares Subordinados 
(DRH-INS-IFG) por el Instructivo para la 
presentación del informe final de gestión de 
Jerarcas y Titulares Subordinados (DRH-
INS-IFG). 


Departamento de 
Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0006-2025 
(DM-00304-25-S) 


Abril, 2025  


 
1. Propósito: Describir el adecuado seguimiento que debe dar la Administración activa a los Jerarcas 


y Titulares Subordinados sobre la presentación de los informes finales de gestión, dirigidos a 
fortalecer la rendición de cuentas sobre los resultados obtenidos en cumplimiento de las funciones 
bajo su responsabilidad. Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley General de Control Interno, 
constituyéndose como un medio para garantizar la transparencia en las actuaciones de las personas 
funcionarias ante los administrados y para que los respectivos sucesores cuenten con información 
relevante en el desempeño del puesto designado. 


 
2. Alcance: La presentación de informes finales de gestión es de atacamiento obligatorio para los 


Jerarcas y Titulares Subordinados de la Administración quienes deben rendir cuentas en 
cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad, conforme al artículo 12 de la Ley General de 
Control Interno.  


 
3. Responsable: La elaboración de este instructivo está bajo la responsabilidad del Departamento de 


Recursos Humanos y su ejecución bajo la resonsabilidad de las personas funcionarias incluidas en 
el alcance.  
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4. Abreviaturas y conceptos:  
 


4.1. Abreviaturas:  
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
DRH Departamento de Recursos Humanos 
JTS Jerarca o Titular Subordinado 


 
4.2. Conceptos:  
 


Jerarca Superior jerárquico del órgano o del ente; ejerce la máxima autoridad dentro del 
órgano o ente, unipersonal o colegiado. 
 


Sucesor Nuevos jerarcas y titulares subordinados designados para asumir los puestos de 
los funcionarios respectivos que dejan su cargo, indistintamente de la causa de 
finalización. 
 


Titular 
subordinado 


Persona funcionaria de la administración activa responsable de un proceso, con 
autoridad para ordenar y tomar decisiones. 
 


Informe de fin 
de gestión 


Es un documento mediante el cual el jerarca o titular subordinado rinde cuentas, al 
concluir su gestión, sobre los resultados relevantes alcanzados, el estado de las 
principales actividades propias de sus funciones y el manejo de los recursos a su 
cargo. 
 


Destinatarios Se refiere a los sujetos que recibirán el informe de fin de gestión de parte de los 
respectivos jerarcas y titulares subordinados que dejan su cargo. 
 


Entorno 
Jurídico 


Condiciones nacionales en materia de Leyes, Decretos y otras normas de 
naturaleza jurídica. 
 


Sistema de 
Control 
Interno 


Conjunto de mecanismos que ha definido la institución para velar por el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales tomando en cuenta las 
normas emitidas respecto al Control Interno en las Instituciones Públicas. 


 
5. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades: 


 
1. El DRH mantendrá actualizada la lista de Titulares Subordinados que se encuentren sujetos a la 


presentación de informes finales de gestión, los cuales se identifican en los siguientes cargos: 
 


a) Auditor (a) Interno (a). 
b) Coordinador (a) de Comunicación Institucional.  







 


Instructivo para la presentación del informe final de gestión de 
Jerarcas y Titulares Subordinados (DRH-INS-IFG). 
Dependencia: 
Departamento de Recursos 
Humanos. 


Elaborado por:  
Marianela Berrocal Rojas, Asesora de 
Recursos Humanos. 


Código:  
DRH-INS-IFG 


Revisado por:  
Giovanni Leitón Villalobos, Jefe de 
Recursos Humanos. 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 
 
 


3 
 
 


c) Coordinador (a) de Gestión de Documentación e Información. 
d) Coordinador (a) de Planificación Institucional. 
e) Coordinador (a) de Servicios Generales. 
f) Coordinador (a) del Departamento de Gestión Fronteriza y del CONAFAC. 
g) Director (a) de Asesoría Legal. 
h) Director (a) de Inversión. 
i) Director (a) General de Comercio Exterior. 
j) Director (a) de Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales. 
k) Enviado (a) Especial en el marco del Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, 


Centroamérica y República Dominicana (CAFTA). 
l) Enviado (a) Especial Tokio, Japón. 
m) Enviado (a) Especial Unión Europea (Bruselas). 
n) Gerente del Programa de Integración Fronteriza. 
o) Jefatura de Despacho Ministerial. 
p) Jefatura de Despacho del Viceministerial. 
q) Jefatura del Departamento de Presupuesto. 
r) Jefatura del Departamento de Recursos Humanos. 
s) Jefatura del Departamento de Tecnologías de Información. 
t) Jefatura del Departamento de Proveeduría. 
u) Jefatura Delegación Permanente ante la Organización Mundial del Comercio (OMC). 
v) Jefatura Delegación Permanente ante la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 


Económicos (OCDE). 
w) Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero. 
x) Subdirector (a) General de Comercio Exterior. 
 


2. El DRH prevendrá por escrito al JTS antes de que deje su cargo, sobre el cumplimiento del informe 
de gestión. En caso de que la salida de la persona funcionaria se produzca en forma repentina se 
deberá dar seguimiento a que el JTS presente el informe al menos diez días hábiles contados a partir 
del último día en que estuvo en el cargo. 
 


3. El JTS elaborará el informe de fin de gestión, basado en la plantilla DRH-PTL-FIN el cual deberá ser 
presentado a los respectivos destinatarios (según se indica en el punto 5) a más tardar el último día 
hábil de labores, indistintamente de la causa por la que deja el cargo. Si el informe se presenta 
posteriormente, el DHR podrá hacerlo llegar a los destinatarios. 
 


4. El informe de fin de gestión se deberá respetar el deber de confidencialidad sobre aquellos 
documentos, asuntos, hechos e información que posean ese carácter por disposición constitucional 
o legal. Asimismo, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Política Institucional para la 
atención de asuntos con carácter de secreto de Estado (DM-POL-ARE). 
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5. El informe de final de gestión se presentará según se describe: 
 
i. Jerarca: lo debe presentar ante quien lo nombró o designó, con una copia para quien vaya a 


sucederlo en el cargo. En los casos en que el jerarca sea un órgano colegiado, cada uno de sus 
integrantes presentará individualmente ese documento. 


ii. Jerarca por Elección Popular: se debe presentar a su sucesor, a través de la unidad institucional 
encargada de la gestión de recursos humanos 


iii. Titular subordinado: lo debe presentar a su superior jerárquico inmediato, con una copia para su 
sucesor. 


En todos los casos previamente mencionados, deberá remitirse copia al Departamento de Recursos 
Humanos (DRH) y a la Comisión Institucional de Control Interno (CCI). 
 


6. En caso de que se presente el ingreso de una persona sucesora a destacarse en los puestos 
cubiertos por esta normativa, el DRH deberá enviarle un correo indicando el entorno jurídico, el último 
informe de gestión y la responsabilidad adquirida sobre la presentación de un informe de fin de 
gestión. 
 


7. El DRH deberá de mantener un registro actualizado de los informes de gestión con los puestos y sus 
responsables, además del cumplimiento con su presentación, este deberá estar actualizado 
periódicamente con los ingresos y salida de los JTS. 
 


8. Para el resguardo de los informes de gestión: 
 


a) El DRH mantendrá una copia del informe final de gestión, en el Archivo Digital Institucional. 
b) El DRH remitirá una copia para que sea publicado en la página web institucional. Guardando 


siempre el cumplimiento de lo indicado en el punto sobre confidencialidad. 
c) El DRH enviará una copia del informe a la persona sucesora al momento de su ingreso. 
d) El original será custodiado en los Despachos, la Dirección o el departamento al que pertenezca el 


jerarca o el Titular Subordinado que emite el informe. 
 


9. Las disposiciones contenidas en el presente instructivo son de acatamiento obligatorio de 
conformidad con el inciso e) artículo 12 de la Ley General de Control Interno. Su incumplimiento 
injustificado dará lugar, según corresponda, a las responsabilidades contempladas en el Capítulo V 
de la Ley General de Control Interno, 8292 del 31 de julio de 2002. 


 
6. Anexos:  


 
1. Plantilla de informe de fin de gestión (DRH-PLT-FIN). 


 





		6. Anexos:
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Nombre de la 
persona solicitante: 


Dirección o 
Departamento: 


Fecha: 


Inicio: 


Inicio: 


Hasta: 


Hasta: 


La doble casilla se utiliza en caso de utilizar más de un periodo o solicitar fechas interrumpidas 


Periodo: 
Derecho por 
periodo: 


Días 
disponibles: 


Días a 
disfrutar: Saldo: 


Periodo: 
Derecho por 
periodo: 


Días 
disponibles: 


Días a 
disfrutar: Saldo: 


Observaciones: 


Firma de la persona solicitante: Firma de la jefatura inmediata: Firma de aprobación RRHH: 


RECURSOS HUMANOS 
FORMULARIO SOLICITUD DE VACACIONES 


VERIFICAR SALDO 



https://comexcr.sharepoint.com/sites/ADI/intranet/DRH/zcomp/VACACIONES/Forms/AllItems.aspx?viewpath=%2Fsites%2FADI%2Fintranet%2FDRH%2Fzcomp%2FVACACIONES%2FForms%2FAllItems%2Easpx



		Fecha:

		Hasta: Hasta:

		Periodo:

		Periodo:



		persona solicitante: 

		Fecha: 

		Departamento: 

		undefined: 

		Hasta: 

		undefined_2: 

		Hasta_2: 

		undefined_4: 

		undefined_5: 

		undefined_6: 

		undefined_7: 

		undefined_9: 

		undefined_10: 

		undefined_11: 

		undefined_12: 

		Observaciones: 

		Dropdown1: [Seleccionar]

		Dropdown2: [Seleccionar]

		Dropdown3: [Seleccionar una opción]

		Dropdown4: [Seleccionar]

		VER SALDO VACACIONES: 
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LEGITIMACIÓN 


 
 
 
 


LEGITIMACIÓN 
 
La Ley de Contratación Administrativa se refiere a la legitimación 
tratándose de recurso de objeción y de apelación, y dispone, 
respectivamente, lo siguiente: 
 


Podrá interponer el recurso de apelación cualquier persona que haya 
presentado oferta y ostente un interés legítimo, actual, propio y directo. 
Igualmente estará legitimado para apelar, quien haya presentado oferta, 
bajo cualquier título de representación, a nombre de un tercero. Dentro de 
este último supuesto se entenderá en todo caso a quien esté acreditado 
como representante de casas extranjeras dentro del expediente electrónico 
de la contratación. 
 


 
 







 
 
 
 


 
DESISTIMIENTO 


 


 
 
 
 


DESISTIMIENTO 
 
La figura del desistimiento está referida a la posibilidad que 
tiene una parte de renunciar al ejercicio de su derecho, 
entiéndase a continuar con el recurso (no se confunda con 
la renuncia del derecho que podría ejercer nuevamente, en 
el momento oportuno).  
 
 


 
 







 
 
 
 


PRECLUSIÓN PROCESAL 
 


 
 


 
PRECLUSIÓN PROCESAL 
 
Se trata de una figura que encontramos a lo largo del Reglamento 
relacionada con el fenecimiento de etapas concretas. La preclusión lo 
que quiere decir, es que no se pueden traer a discusión argumentos a 
una etapa de un proceso, que debieron formularse en una etapa 
anterior, es decir, es como perder la oportunidad de hacerlo al no 
haberlo efectuado en el momento adecuado. 
 
Los derechos de la parte se ejercen durante ciertos momentos o fases 
ya determinados, específicamente con plazos. 
 
Una vez transcurridas estas etapas, no es posible devolverse a 
momentos procesales ya consumados. Lo anterior provoca entonces, la 
pérdida de una facultad procesal básicamente por tres razones: a) por 
no haberse observado el orden u oportunidad dado por ley para la 
realización de un acto; b) por haberse cumplido una actividad 
incompatible con el ejercicio de otra; c) por haberse ejercido ya una vez, 
válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). 
 


 







 
 
 
 


ALLANAMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ALLANAMIENTO  
 
 
El allanamiento consiste, en la aceptación por una de las partes, de lo 
pretendido por otra en el recurso presentado. 
 


 
 
En todo caso pese al allanamiento de las partes o de la Administración (por 
ejemplo, al responder un recurso de apelación), existe una obligación de 
resolver el recurso conforme a derecho, valorando lo necesario para 
determinar si efectivamente procede la pretensión del recurrente. Priva 
entonces, un interés público en la conservación del acto de adjudicación, pero 
sobre todo en la averiguación de la verdad real de lo acontecido. 







 
 
 
 


 


ADICIÓN Y ACLARACIÓN 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente normativa: Sistema Integrado de Capacitación en Contratación Administrativa – SICCA. 


Versión 1 del 2014.  MÓDULO 4: Medios de Impugnación. 


ADICIÓN Y ACLARACIÓN 
 


 


Las diligencias de adición y aclaración reguladas en el artículo 177 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se refieren a la 
posibilidad de solicitar aclaraciones o adiciones para una mejor 
compresión de lo resuelto por la Administración o la Contraloría General 
de la República, en el conocimiento de un recurso de revocatoria, 
objeción o de apelación según corresponda. 
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación de la Política para la 


realización del estudio de razonabilidad 
de precios en contratación administrativa 
(PI-POL-RAZ-002-2015).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


Circular 0003-2016 
DM-CIR-ENV-0003-2016 


Febrero 2016 
 


2 Sustitución integral de la Política para la 
realización del estudio de razonabilidad 
de precios en contratación administrativa 
(PI-POL-RAZ-002-2015) por la Política 
para el análisis de razonabilidad de 
precios en contratación administrativa 
(PI-POL-RAZ).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2019 
 (DM-00048-19-S)  


Enero, 2019 


3 Sustitución integral de la Política para el 
análisis de razonabilidad de precios en 
contratación administrativa (PI-POL-
RAZ) por la Política para el análisis de 
razonabilidad de precios en contratación 
administrativa (PI-POL-RAZ). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0007-2022 
(DM-00266-22-S)  


Mayo, 2022 


4 Sustitución integral de la Política para el 
análisis de razonabilidad de precios en 
contratación administrativa (PI-POL-
RAZ) por la Política para el análisis de 
razonabilidad de precios en contratación 
pública (PI-POL-RAZ). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2025 
(DM-00304-25-S) 


Abril, 2025 


 
1. Propósito: Determinar la razonabilidad de los precios, dentro de un procedimiento de contratación 


pública, con la finalidad de evaluar la idoneidad financiera de la oferta que se pretende adjudicar, en 
consideración con lo descrito en el artículo 44 del Reglamento a la Ley General de Contratación 
Pública, en lo referente a la determinación de lo que se denomina precio razonable o inaceptable 
(ruinoso o no remunerativo).  


 
2. Alcance: Esta política es de uso obligatorio en el análisis de la razonabilidad de los precios de las 


ofertas elegibles administrativa y técnicamente (particularmente de la que se pretende adjudicar), que 
resulten para todos los procedimientos de compra pública, gestionados a través del Departamento de 
la Proveeduría Institucional (PI) del Ministerio de Comercio Exterior.  


 
3. Responsable: La presente política será responsabilidad de la persona funcionaria de la dependencia 


solicitante, designado en la etapa de solicitud del proceso de contratación. Asimismo, la jefatura 
inmediata de la dependencia en la que se gestiona la contratación y la persona funcionaria a cargo de 
la supervisión de la ejecución del contrato, serán responsables de mantener el equilibrio financiero del 
contrato durante su ejecución. El analista de la contratación designado por la jefatura de la PI, será el 
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encargado de hacer las revisiones y observaciones que considere pertinentes en la aplicación de la 
presente política, bajo la supervisión de la jefatura de la PI. 


 
4. Abreviaturas y conceptos: 


 
4.1. Abreviaturas: 


 
4.2. Conceptos: 


 
Estudio de mercado 
previo 


Corresponde a la auscultación o estudio de mercado, para definir el o los 
posibles proveedores que puedan ofertar el objeto de la contratación. En esta 
primera etapa, la Administración lo que hace es evaluar las cualidades 
subjetivas de potenciales oferentes, a fin de que sobre esa base (seria y 
objetiva) a fin de definir criterios objetivos, razonables y proporcionados en 
la definición del objeto contractual, sin revelar detalles propios del potencial 
proceso de contratación. 
 


Rango de precios 
razonable 


Rango de tolerancia de precios que se define durante del proceso de 
estimación de la contratación, en la que se encuentra cubierto las potenciales 
ofertas para ser definidas como ofertas con precios razonables. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  


 
• Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley N°8508 del 24 de abril de 2006, publicada en el 


Diario Oficial La Gaceta N°120 del 22 de junio de 2006, alcance N°38 y sus reformas.  
• Ley General de Telecomunicaciones, Ley N°8642 del 04 de junio de 2008, publicada en el Diario 


Oficial La Gaceta N°125 del 30 de junio de 2008.  
• Ley General de Contratación Pública, Ley N°9986 del 27 de mayo de 2021, publicada en el Diario 


Oficial La Gaceta N°103 del 31 de mayo de 2021, alcance N°109.  
• Decreto Ejecutivo N°36463 del 26 de noviembre de 2010, denominado "Reglamento Técnico RTCR 


443:2010 Metrología. Unidades de Medidas Sistema Internacional (SI)", publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N°56 del 21 de marzo de 2011. 


• Decreto Ejecutivo N°42709 del 09 de octubre de 2019, denominado “Medidas para incentivar la 
participación de empresas, pyme y empresas de la economía social en las compras públicas de la 


LGCP Ley General de Contratación Pública 
PI Departamento de Proveeduría Institucional 
RLGCP Reglamento a la Ley General de Contratación Pública 
SICOP Sistema Integrado de Compras Públicas 
TLC Tratado de Libre Comercio 
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administración, según criterios de localización y sostenibilidad”, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N°3 del 06 de enero de 2021. 


• Decreto Ejecutivo N°4308-H del 22 de noviembre de 2022, denominado Reglamento a la Ley General 
de Contratación Pública, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°229 del 30 de noviembre de 2022, 
alcance N°258. 


• Directriz DGABCA-NP-0394-2011 del 4 de mayo de 2011 Referente al cumplimiento del Reglamento 
Técnico RTCR: 443:2010 Metrología. Unidades de Medidas Sistema Internacional (SI).  


• Directriz Nº38830-H-MICITT del 15 de enero de 2015, denominada “Crea el sistema integrado de 
compras públicas como plataforma tecnológica de uso obligatorio de la Administración Central para 
la tramitación de los procedimientos de contratación administrativa”, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N°19 del 28 de enero de 2015. 


• Directriz Nº008-H del 01 de junio de 2018, denominada Orientación para el alquiler de bienes 
inmuebles en el sector público, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°100 del 06 de junio de 
2018, alcance N°115. 


• Reglamento N°44 (R-CO-44-2007) del 11 de octubre de 2007, denominado Reglamento sobre el 
refrendo de las contrataciones de la Administración Pública, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°202 del 22 de octubre de 2007 y sus reformas.  


• Resolución R-DC-53-2011 del 25 de abril de 2011, denominado Lineamientos explicativos para la 
Administración Activa, en la aplicación del capítulo 9 del Tratado de Libre Comercio con República 
Dominicana, Centroamérica-Estados Unidos, referido a la contratación pública (L-1-2011-DC-DCA), 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°119 del 21 de junio de 2011.  


• Circular MH-DDoP-CIR-003-2022 del 02 de diciembre de 2022, denominada Aplicación de la 
normativa relacionada con el uso del Sistema Integrado de Compras Públicas "SICOP" (Reglamento 
para la utilización del sistema integrado de compras públicas) y de la normativa que regula el Sistema 
Digital Unificado, al amparo de la Ley N°9986.  


• Oficio DGABCA-NP-444-2011 del 23 de mayo de 2011, del Ministerio de Hacienda Oficio N° 0717-
2017-CIT del 6 de setiembre de 2017. 
 


6. Políticas: 
 


6.1 Etapas del estudio de razonabilidad: El estudio de razonabilidad de precios se compone de tres 
etapas: 
 


6.1.1 Estimación Inicial: La primera etapa se da cuando la estimación de la contratación del objeto 
contractual la dependencia solicitante procede a realizar una estimación del negocio, producto de 
la consulta de precios históricos o bien por una consulta de precios de mercado el cual dependiendo 
de la complejidad del objeto, podría realizarse mediante el estudio de mercado previo informal 
(consultas a proveedores sobre bases generales o cotizaciones en línea) o bien ya procesos 
formales muy estructurados que requieran los aportes esenciales de potenciales proveedores para 
lo cual se deberá recurrir a las audiencias previstas en el artículo 89 del Reglamento a la Ley 
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General de Contratación Pública. Adicional a las audiencias previas se pueden realizar audiencias 
privada con los proveedores que ofrezcan el bien o servicio que se trate de contratar. 


 
La etapa 1 se encuentra desarrollada en la PI-POL-EBS Política para la estimación de la 
contratación de bienes y servicios en Compra Pública vigente. 


 
6.1.2 Análisis de precios ofertados: La segunda etapa se da cuando una vez realizado el proceso de 


contratación, la dependencia solicitante valida si los precios ofertados, específicamente el que 
corresponde a la oferta potencialmente ganadora, se encuentra dentro de los márgenes de precios 
razonables, el cual se determina por la mediana de los márgenes de razonabilidad de precios de: 
precios históricos, consulta del mercado.  


 
Una vez realizada la apertura de ofertas presentadas en el concurso, se procederá a realizar una 
revisión de los precios únicamente de las ofertas técnicas y legalmente elegibles.  


 
Dichas ofertas deberán ser ingresadas a la matriz de razonabilidad de precios definida para tales 
efectos se dispone de los siguientes documentos: 


 
1. PI-MAT-RAZ Matriz de cálculo de razonabilidad de precios. 
2. PI-INS-RAZ Instructivo para el llenado de la matriz de razonabilidad de precios. 


 
6.1.3 Criterio final de razonabilidad de precios: Una vez realizada esta comparación deberá emitirse 


el criterio final sobre razonabilidad de precios haciendo uso la emisión de un anexo con la Matriz de 
cálculo de razonabilidad de precios en formato PDF, considerando que en los casos que 
corresponda, se debe incorporar otros criterios técnicos o factores externos que según criterio de la 
persona funcionaria que realiza el estudio técnico; forman parte fundamental de los elementos que 
determinan si el precio de la oferta que se pretende adjudicar es razonable o no. 


 
Como parte de los criterios adicionales que pudieran incorporar en el estudio de razonabilidad, cuyo 
precio de mercado, por su naturaleza, se considere que puedan estar afectados por variaciones 
significativas en precios por las gestiones propias del proveedor para realizar un trámite formal de 
contratación (costos administrativos, garantías de participación y/o cumplimiento, bodegajes, 
disponibilidad, transporte y otros)  adicionales, de los que se podrían obtener haciendo la compra 
al contado (por caja chica por ejemplo) de forma directa ante el proveedor, dado que los costos que 
diferencia un proceso de compra de otro; deberán incorporarse en el análisis realizado por el 
responsable, de forma que se refleja los costos adicionales al precio cotizado, permitiendo así 
comparar los precios en igualdad de condiciones.  


 
En consideración de los resultados obtenidos, la persona funcionaria a cargo del estudio técnico 
deberá emitir un criterio final sobre si el precio ofertado de la empresa que se pretende adjudicar, 
se considera un precio razonable, o bien inaceptable, por tratarse de un precio excesivo o ruinoso.  
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A. Precio aceptable: Si al realizar el análisis del precio que se pretende adjudicar, este se 
encuentra dentro del margen de razonabilidad de precios según el análisis del punto 6.1.2.
 De acuerdo con el análisis de razonabilidad de precios; se procede a indicar tal condición y 
se remite como parte del estudio técnico de ofertas para la potencial adjudicación, indicando 
que el precio es razonable. 
 


B. Precios excesivos o ruinosos: En apego a lo establecido en el artículo 34 del de la Ley 
General de Contratación Pública y el artículo 106 inciso a) del Reglamento de la Ley, se 
deberá indagar con el proveedor las razones que afecten el comportamiento del precio cuando 
se presuma que este es excesivo o ruinoso. La consulta al oferente procede cuando se 
presenten las siguientes situaciones:  


 
i. En caso de observarse tasas de variación muy altas respecto al rango de razonabilidad 


aceptable según referencia de históricos (pueden variar al alta o a la baja).  
ii. Se presente un incremento significativo en la demanda del producto o servicio y se 


observe un incremento de precio aún sin que consten en el expediente elementos que 
justifiquen las alzas de los precios.  


 
La consulta al oferente deberá realizarse a través del medio oficial, es decir, SICOP donde se solicite 
al proveedor la justificación sobre el comportamiento de su precio y la remisión de documentos que 
comprueben el argumento de su respuesta. A partir de la explicación aportada por el oferente y la 
información probatoria, la persona funcionaria responsable de llevar a cabo el análisis técnico 
determinará si se justifica o no, la variación del precio presentada en el concurso, concluyendo sobre 
la razonabilidad del precio analizado.  
 
La persona funcionaria responsable de llevar a cabo el análisis técnico deberá validar la justificación 
que brinde el oferente, en cuanto a la afectación que tiene sobre los precios otros factores distintos 
a la inflación, tales como variaciones en: tipos de cambio, precios de las materias primas, oferta y 
demanda del producto a nivel nacional o internacional, costos de transporte, entre otros.  
 
Debe valorarse también la pertinencia de solicitar un descuento para el precio de la oferta que podría 
resultar adjudicada, en aras del resguardo del patrimonio institucional, según los procedimientos 
para descuentos establecidos en el artículo 41 de la Ley General de Contratación Pública (LGCP) 
y el artículo 99 del Reglamento de la Ley General de Contratación Pública (RLGCP), este descuento 
será únicamente para los efectos de pago y no para la comparación de ofertas, el descuento 
tampoco podrá ser mayor a la utilidad establecida en el precio original. 


 
La persona funcionaria encargada de realizar el análisis de la oferta deberá verificar si el precio con 
descuento se considera razonable o no; según el rango de precios establecidos previamente para 
el objeto del concurso; únicamente para efectos de validar que el descuento no determina una 
posible oferta ruinosa y no para efectos comparativos. Todas las acciones, gestiones y/o trámites 
que consideren la aplicación de esta política, deberán reflejarse en la redacción del documento 
técnico y evidenciarse como respaldo documental.  
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6.2 Presentación del estudio de razonabilidad de precios: En la presentación del estudio de 
razonabilidad de precios se deberá aportar al Departamento de Proveeduría Institucional el estudio 
técnico de ofertas, debe incluirse un apartado en el que se muestra la verificación de razonabilidad 
de cada precio que se pretende adjudicar, haciendo uso de la matriz de razonabilidad de precios 
PI-MAT-RAZ establecida para la aplicación de la presente política. 


 
6.3 Criterios para utilizar en compras por primera vez: Cuando se trate de artículos que nunca han 


sido adquiridos por la dependencia solicitante o por otra dentro del Ministerio u otra institución que 
permite la revisión de precios históricos, se procederá a indagar precios de mercado vigentes según 
la metodología establecida en la presente política de estimación de la contratación y se utilizarán 
dichos datos para el cálculo de los márgenes de razonabilidad.  


 
Con base en los precios de referencia obtenidos, se procederá a realizar el análisis del 
comportamiento del precio y la determinación del margen de razonabilidad de precios en la etapa 
inicial de estimación y las ofertas obtenidas durante el concurso.  
 
Cuando no se cuente con suficientes cotizaciones para realizar el análisis, se podrá solicitar al 
oferente, información sobre la comercialización del producto con otros clientes, la cual puede 
evaluarse a través de documentos como copias de facturas, órdenes de compra o contratos.  
 
En caso de que, posterior al estudio, no se obtengan suficientes cotizaciones para establecer la 
estimación preliminar, deberá consignarse en el expediente de la compra que no se cuenta con los 
elementos suficientes para establecer un rango de precios razonables para la estimación del objeto 
de contratación según la metodología estipulada y que éste se realizará con la información existente 
de estimación y posteriormente se complementa con el análisis de precios obtenidos durante la 
apertura del concurso. 


 
6.4 Determinación de la razonabilidad de precio en compras excepcionales: En las compras en 


que se utilizase algún mecanismo de excepción se prescindirá del esquema de análisis que propone 
esta política y la evaluación de la oferta que represente la alternativa más beneficiosa para la 
institución, se realizará de acuerdo con el criterio experto de la persona funcionaria responsable de 
elaborar el estudio técnico y que la normativa así determine.  


 
7. Anexos:  


 
PI-MAT-RAZ Matriz de cálculo de razonabilidad de precios. 
PI-INS-RAZ  Instructivo para el llenado de la matriz de razonabilidad de precios. 
PI-FOR-APC Formulario para la invitación a la audiencia previa del cartel. 
 
 





		1. Propósito: Determinar la razonabilidad de los precios, dentro de un procedimiento de contratación pública, con la finalidad de evaluar la idoneidad financiera de la oferta que se pretende adjudicar, en consideración con lo descrito en el artículo 4...

		2. Alcance: Esta política es de uso obligatorio en el análisis de la razonabilidad de los precios de las ofertas elegibles administrativa y técnicamente (particularmente de la que se pretende adjudicar), que resulten para todos los procedimientos de c...

		3. Responsable: La presente política será responsabilidad de la persona funcionaria de la dependencia solicitante, designado en la etapa de solicitud del proceso de contratación. Asimismo, la jefatura inmediata de la dependencia en la que se gestiona ...
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Creación del Procedimiento para crear un 


código de un bien o servicio en SICOP  
Departamento de 


Presupuesto 
DM-CIR-ENV-0002-2019 


(DM-00048-19-S) 
Enero 2019 


2 Sustitución integral del Procedimiento para 
crear un código de un bien o servicio en 
SICOP (DP-PRO-BSI) por el Procedimiento 
para crear un código en SICOP (DP-PRO-BSI) 


Departamento de 
Presupuesto 


DM-CIR-ENV-0006-2025 
(DM-00304-25-S) 


Abril, 2025 


 
1. Propósito: Establecer las acciones a realizar por el Departamento de Presupuesto para la solicitud 


de creación de un código en SICOP. 
 


2. Alcance: Este procedimiento es aplicable para crear los códigos, que no estén creados previamente 
en SICOP, los cuales serán utilizados por el Ministerio de Comercio Exterior. Su acatamiento es 
obligatorio.  


 
3. Responsable: La ejecución del presente procedimiento está bajo la responsabilidad del 


Departamento de Presupuesto.   
 


4. Abreviaturas:  
 
NF Analista Financiero 
DET Dependencia Encargada del Trámite 
ECS Encargado de las aprobaciones de los codigos en SICOP 
JDP Jefatura del Departamento de Presupuesto 
SICOP Sistema Integrado de Compras Públicas 


  
5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  


     
• Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 18 


setiembre de 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 198 del 16 de octubre de 2001; y 
sus reformas. 


• Ley General de Control Interno, Ley N° 8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de septiembre de 2002; y sus reformas. 


• Ley Contra la Corrupcion y el Enriquecimiento Ilicito en la Funcion Publica, Ley N°8422 del 06 de 
octubre de 2004, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°212 del 29 de octubre del 2004; y sus 
reformas. 


• Decreto Ejecutivo No 30058-H-MP-PLAN, del 19 de diciembre de 2001, denominado Reglamento 
de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta No 68 del 9 de abril de 2002; y sus reformas. 
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• Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2- 2009-CO-DFOE) aprobadas 
mediante resolución de la Contralora General de la República número R-CO-9-2009, del día 26 de 
enero de 2009, publicadas en el Diario Oficial La Gaceta N°26.  


• Decreto Ejecutivo N°31459-H. del 06 de octubre de 2003, denominado Clasificador Presupuestario 
por Objeto del Gasto, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°223 del 19 de noviembre de 2003. 


• Decreto Ejecutivo N°34325-H, del 05 de diciembre de 2007, denominado Reforma al Clasificador 
Presupuestario por Objeto del Gasto, publicado en La Gaceta N°38 del 22 de febrero de 2008. 


• Decreto Ejecutivo N°38930-H-MICIT, del 28 de enero de 2015, denominado Crea el sistema 
integrado de compras públicas como plataforma tecnológica de uso obligatorio de la 
Administración Central para la tramitación de los procedimientos de contratación administrativa, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°19 del 28 de enero de 2015. 


 
6. Descripción de las actividades:  


 
6.1. Cuadro de distribución:  


 
No. 


 Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio 
02 DET Enviar por correo electrónico institucional a la JDP la solicitud de creación 


de un código en SICOP con una descripción básica. 
03 JDP Remitir, mediante correo institucional, al ANF la solicitud enviada por la 


dependencia para que sea tramitada. 
04 ANF Revisar la solicitud para crear un código en SICOP. 
D1 ANF ¿Se necesita crear el código? 


Sí: Pasar a la actividad 06.  
No: Pasar a la actividad 05. 


05 ANF Enviar la propuesta del código encontrado en SICOP al DET. Pasar a la 
actividad 11. 


06 ANF Solicitar al DET la informacion necesaria para la creación del codigo en 
SICOP. 


07 DET Enviar, mediante correo electrónico, al ANF la información solicitada. 
08 ANF Ingresar la solicitud en SICOP para crear el nuevo código. 
D2 ECS ¿Se apruebó la solicitud del ANF? 


Sí: Pasar a la actividad 11.  
No: Pasar a la actividad 09. 


09 ANF Comunicar al DET lo enviado por el ESC y solicitar la subsanación 
respectiva. 


10 DET Revisar las observaciones realizadas por el ESC y subsanar según 
corresponda. Pasar a la actividad 07. 


11 ANF Informar, mediante correo electrónico, al DET que el código fue aprobado. 
12  Fin 


 





		1. Propósito: Establecer las acciones a realizar por el Departamento de Presupuesto para la solicitud de creación de un código en SICOP.

		2. Alcance: Este procedimiento es aplicable para crear los códigos, que no estén creados previamente en SICOP, los cuales serán utilizados por el Ministerio de Comercio Exterior. Su acatamiento es obligatorio.

		3. Responsable: La ejecución del presente procedimiento está bajo la responsabilidad del Departamento de Presupuesto.

		4. Abreviaturas:

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:

		 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N 8131 del 18 setiembre de 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N  198 del 16 de octubre de 2001; y sus reformas.

		 Ley General de Control Interno, Ley N  8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N 169 del 04 de septiembre de 2002; y sus reformas.

		 Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2- 2009-CO-DFOE) aprobadas mediante resolución de la Contralora General de la República número R-CO-9-2009, del día 26 de enero de 2009, publicadas en el Diario Oficial La Gaceta N 26.

		6. Descripción de las actividades:
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